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CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SU ""--- ' 
LIC. ERIC ROBERT GARRIPO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO~ 

HABITANTES HAGO SABER: ~ 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 63, TIPO ORDINARIA J' 
CELEBRADA EL OÍA 30 DE ENERO DE 2024, CON FUNDAMENTO EN LO Q 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN ª"'-.., 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE b 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .ql 
TABASCO; 2, 2_9, FRACCIÓN 111, 47, FRACCIÓN 1, 52, 53, 65, FRACCIÓN 11, DE ~ 
LA LEY. ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ~ 
APROBO EL SIGUIENTE: ó 1 

Q 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, POR ~ /1 
ENCONTRARSE EN CONDICIONES DE e j 
OBSOLESCENCIA Y D~TERIORO, SE AUTORIZA ~ j 
LA BAJA Y SU DONACION COMO DESTINO FINAL, . 
DE DOS MOTOCICLETAS Y CUATRO 
CUATRIMOTOS PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos administrarán libremente su 
hacienda, lo que también señala el artículo 64, fracción V, de la particular del Estado. 
Conformándose dicha hacienda entre otros bienes, con los bienes muebles, de 
acuerdo con lo señalado por el artículo 106, fracción 11, de 1a Ley Orgánica de los 
Municipios. o#,-

SEGUNDO.- Que asimismo, el artículo 29, fracción X, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Es\ado, señala que es facultad del Ayuntamiento, vigilar la 
_¡;¡dministración de los bienes de dominio público y privado del municipio en los términos 
que señala dicha ley y demás disposiciones aplicables. Por lo que tiene facultades 
implícitas para, en caso de que no resulte costeable el uso de los bienes, autorizar su 
baja y enajenación como destino final. .• 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 

JG:nuta 
2021- 2024 

Ayuntamiento Const itucional 
deJonuto. Tonasco. 

.· : .. 202' . "Año.de Feflpe Cornllo Puerto. Benemérito 
d 1 Prol tariado. Revolucionario y Defensor del Mayob" 

TERCERO.- Que mediante oficio número DA-J · 6/2024 de fecha 20 de diciembre 
de 2023, el LA. E. Luis Felipe Torres Ballina, Director de Administración, solicitó al Lic. 1--~ 
Félix Morales Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, someter en la próxima sesión de~~ 

· Cabildo, la baja del inventario y en los registros contables de los estados financieros ~-
por donación, de dos motocicletas y cuatro cuatrimotos propiedad del Municipio de 
Jonuta, Tabasco; mismos que en acta de sesión de Cabildo número 40 de fecha 21 de ~ 
febrero de 2023, se autorizó su baja y enajenación como destino final; bienes que, una J 
vez efectuado el proceso de subasta pública respectiva, no se presentaron postores z "" 
para su adquisición. e 

t 
CUARTO.- Que la solicitud de baja por donación de los bienes en mención se debe a .s..;~' 
la obsolescencia y grado de deterioro en que se encuentran; que si bien, se asienta en ~ 
el dictamen, que con su reparación se activa su utilidad; ésta resulta lntosteable e ·v 
inviable para la utilidad que de éstos se requiere por parte de la Dependencia usuaria; ;:., 
mismos que se describen en este acuerdo. ~ . IV . 

v 
QUINTO.- Que el presente acuerdo se fundamenta en lo dispuesto en los numerales :r 
2 y 5 del Manual de Procedimientos para Baja de Bienes Muebles del Activo Fijo del .&, 
Municipio de Jonuta, Tabasco; por lo que una vez cumplidos los requisitos establecidos t._ 
en dichos apartados, es procedente la baja del activo fijo de los bienes referidos en el \(; 
presente acuerdo, y su donación como destino final. 

SEXTO.- Que mediante escritos de fecha 18 de diciembre de 2023, los CC. Aristeo 
Cruz Chan, Geyner Pérez Chan, Carlos Arturo Salís Damas, Pedro de Jesús Mendoza 
López, Manuel Gómez Correa y José Roberto Morales Mateo, solicitaron a este 
Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la donación de las dos motocicletas 
y las cuatro cuatrimotos, respectivamente; por lo cual se requiere la autorización de 
este Honorable Cabildo, para la baja de dichos bienes y su donación como destino 

final. 

SÉPTIMO.- Que en base a lo expuesto, se-.propone al H. Cabildo se analice la . 
propuesta y en su caso se autorice la baja por obsolescencia y deterioro de los bienes 
que se describen y su donación como destino final , en los términos legales que 
corresponda. 

ACUERDO 

PRIMERO.· El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto en los numerales 2.1, 2.2, y 5 del Manual de Procedimientos para 

X t 
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la Baja de Bienes Muebles d.el Activo Fijo, autoriza a baja de dos motocicletas y 
cuatro cuatrimotos propiedad· del Municipio de Jonuta, Tabasco, por encontrarse en 
condiciones de obsolescencia y grado de deterioro, y su donación como destino final, 
en los términos legales que corresponda. Bienes y beneficiarios que se describen en 
la siguiente tabla: 

PlACA COSTO 
NUM. No. DE IHVEHTARIO DESCRIPCION MARCA MOOEl. COLOR $ ESTADO No. DE SERIE I$C.ACIOH COUERCI o ACTUA ,. Al.· L AVAI.OO 

MOTOCIClETA NEGRO/ OIRECClON OE 
1 J0.201S.11-33-54101-79.()()1 ITAUKA FT250 21355 REGUlAR 3SCPFTHE3K1000348 SEGURIDAD $7,500.00 

FORZA(OT) ROJO PUBLICA 

A favor del C. Geyner Pérez Chan 

MOTOCICLETA NEGRO/ DIRECCIOt>l DE 
2 J0-2018-11-33-54101·79.()()2 

FORZA(Oll) 
ITAUKA FT250 

ROJO 
21354 REGUlAR 3SCPFTHE9K1000365 SEGURIDAD $7,500.00 

PUBLICA 

A favor del C. Canos Arturo Salís Damas 

CUATRIMOTO DIRECCION DE 
3 J0.2017-11-33-5411-78-003 !TALIKA(01) ITALIKA AA 150 AMARILLO 21357 REGUlAR 3SCSAAI.AXH1003161 SEGURIDAD $8,000.00 

PUBUCA 

A favor del C. Aristeo Cruz Chan. 

CUATRIMOTO OIRECCION DE 
$2,500.00 4 J0-2018-11-33-54101-78-001 ITALIKA AA 150 AMARIU.O 21356 !.W.O 3SCSAALA3J1005484 SEGURIDAD ITALI!KA (02) PUBUCA 

A favor del C. Manuel Gómez Correa 

CUATRIMOTO DIRECCION DE 
5 J0-2ll17-11-3J.541 1-78-001 

ITALIKA (03) 
ITALIKA AA150 AMARILLO 21359 REGUlAR 3SCSAALAOH1002651 SEGURIDAD $!1,000.00 

PUBliCA 

A favor del C. Jose Roberto Morales Mateo 

CUATRIMOTO DIRECCIO\I DE 
6 J0-2017-11-33·541HS.002 ITALIKA AA150 AM.r.RILLO 21358 ~w.o 3SCSAALA5H1003154 SEGUffiOAO $5,500.00 

ITALIKA (04) PUBLICA 

A favor del C. Pedro de Jesús Mendoza López. 

TRANSITORIOS 

o o 
~ 
J -e 
.2 
& 
() 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará e,n vigor el día de su aprobación, en 
términos de los artículos 55 párrafo quinto de· la Ley· Orgánica de los Municipios del ..---=-·-----...__ 
Estado de Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable_ Cabildo del Municipio de\¿1 · _:::)), 
Jonuta, Tabasco. · ·~ 

-. SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del ~ 
Estado. ·· 

-· X !/ 

..------II:ISI!I-------------------------11!!1111-'''"' -~ 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. • 

(~ 
MTRA. MARIBEL REYES VELAZQUEZ 

SÍNDICA DE HACIENDA 

~-,.Jkpt-o:r\\...CHCc>• rr<'n'ZtJ::flelot<by __ . 
LIC. STEPHANY DEL CARMEN ~~3ftrc¡;:Mféro;t=~~~M!l-~ 

ZUBIETA MAY QUINTO REGIDOR 
CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 11 S FRACCIÓN 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POlÍTICA DE LÓS 'ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POJ,..IT~CA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DiAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO;.::::-.:-::-.·=-;-.:-::~:·~-

~=::;j·t: ... rl~;;{~~J·te~ :; , 
f : '· . .J t.yvMam¿~~t~'Q~'""Ion"l : '-....4~~·-r--. 

LIC. . - -- . f,tRtD<('~' f,éLilVM•OIV~• 
ARGAEZ : RET 1 

PRESIDENTE MUNIC~pAL , 

\! ,:·f~ESIOENC A : 
\' ....... .,. ..... - ... -- - - ..... - - 1 

"'"~"~ a.a• -'•; J •~ ,_,,,.._ ........ .. .-..~ ... - •- ~ -·· ...-.L-
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CER/ACI003812024 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLI'X MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUATRO FOJAS ÚTILES 
ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN 
DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, POR ENCONTRARSE EN CONDICIONES 
DE OBSOLESCENCIA Y DETERIORO, SE AUTORIZA LA BAJA Y SU 
DONACIÓN COMO DESTINO FINAL, DE DOS MOTOCICLETAS Y CUATRO 
CUATRIMOTOS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 63, DE FECHA 30 DE ENERO 
DEL 2024; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN, EL DÍA OCHO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

www.jonuto.gob.mx 

1 

.. 

·- --..... ---

'{ 

f.¡-

1 

f 
~' 

·) 

cone Miguel Hidalgo lf4l5, Col. cenero, .Jonuca, Tab. 

•' 
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ACUERDO.. 
JC'~~a !PRESIDENCIA 

. -

Ayul1tom;er~to ConHituclOnol 
de Jonvtcl rabosee. 

.. 2024. --Ant) de FeitpH Carrillo Puerto, 6enérnérí 
del Prole tonado. Revolucionario y Defensor der Mo_ 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, -DEL M!JNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 63, TIPO ORDINARIA ,.---..., 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2024, CON FUNDAMENTO EN LO( -~ 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN. ~ 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE\(_~< 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ~ 
TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 111, 47, FRACCIÓN 1, 52, 53, 65, FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; r""' 
APROBÓ EL SIGUIENTE: p 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO "SISTEMA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JONUTA" SASJON, 
ADSCRITO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

ANTECEDENTES 

k, 
(' .... 

~ 
J 

(\l 

.E 
(! 
\:.; 

~ 
.e ,., 

1. En el mes de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unldas reconoció ~ 
como derecho humano el acceso al agua. La resolución establece que cada \{) 
persona debe tener acceso a una cantidad de entre los 50 y los 100 litros por día (! 
para cubrir sus necesidades domésticas y personales. Lo anterior, a pesar de 
dicha resolución, la escasez de agua afecta a cuatro de cada diez personas a nivel 
internacional. 1 

2. En el contexto económico social latinoamericano, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, ha consideradó .. que ·las condiciones para seguir 
progresando hacia el objetivo de erradicar la pobreza en todas sus formas y 
asegurar que nadie se quede atrás, se ven amenazadas y que los desafíos 
coyunt~rales se. su~an problemas estru_ctural~s, como la baja productividad, l~s ~
altos nNeles de desigualdad, la exclus1on soc1al y la falta de cu1dado del med1o T'--. 

1 
' Tomado de: httfJ6:/Iciencia.unam.mx!leern75tproblematicas-ecxmomlcas-del·agua-en
mexico#:-;text=él%20abastecimiento%20clel%20agua%20en,ccncasiones%2C%20incluyendo%201a%20parte%20agr%C3%A 
Deo/a_ •• 

www.jonut.:Lgob.mx Callt~ ;\~iguer Hidalgo #415., Col Ct'lntro, .;onuto. Tab. 
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ambiente En este documento se argumenta que, para superar estos desafíos y 
realizar los derechos económicos, sociales y culturales de toda la población, la 
región debe avanzar hacia un círculo virtuoso de desarrollo en el que la 
diversificación productiva, el cambio estructural progresivo y el impulso ambiental 
sean acompañados por el desarrollo social inclusivo. En este círculo virtuoso, la 
creación de trabajo decente va de la mano con el mantenimiento de niveles de 
inversión social que garanticen el acceso universal a la educación, la salud, los 
sistemas de protección social, ia vivienda y !a infraestructura básica (energía, agua 
potable y saneamiento). 

3. Abastecer de agua a toda una población, son de los retos más importantes que~ 
enfrentan en primera instancia los gobiernos municipales, ya que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción Hl, inciso a), · 
establece que este orden de gobierno tendrá a su cargo, entre otros los setviclor~ 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposicíón de sus agu~'~ , 
residuales, es entonces que, para garantizar dicho servicio a la población, e (~ 
Ayuntamiento está obligado a crear, renovar y mantener en óptimas condiciones ~ 
la infraestructura necesaria para captar el vital líquido; así como emplear los - 
reactivos para que el agua se proporcione en condiciones aptas para el consumo 
humano. J' , 

): 

Emprender fas acciones necesarias para hacer frente a la escases del agua, son § 
tareas que no se pueden postergar, aunque el Municipio se precie de contar con t~ 
suficiente y abundante liquido, es necesario preparar la infraestructura para ~ 
llevarla a los hogares tanto en la Cabecera Municipal como en los diversos centros f, 
de población en condiciones aptas para su consumo domiciliario; tarea que este t 
Gobierno Municipal ha desarrollado ampliamente; además de contribuir a crear 6 ~ 
una cultura de valoración y cuidado del agua. ~ 

1 4. No obstante, la apremiante necesidad del setvicio en la p~blación, en lo particular, g 
en nuestro municipio se abandonó por años la creación, ampliación, -
mantenimiento de la infraestructura y trat!i!miento del agua, por ello, para este ·It' 
Gobierno Municipal, es necesario redoblar esfuerzos, para dotar de agua de Ü 
calidad a los y las jonutecas. 

5. En fecha 22 de octubre de 2014 el Gobierno del Estado de Tabasco y el Gobierno 
Municipal de Jonuta, Tabasco, suscribieron el Convenio de transferencia del 
setvicío de agua potable. drenaje, alcantarillado y disposición de aguas residuales 

.. 

www.jonvw.gob.mx 
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al mumctpto, mismo que fue publicado en el Suplemento al Periódico Oficial · 
número 7552 de fecha 21 ·de enero de 2015. ) 

· 6. Que de conformidad a lo señalado en la cláusula primera del Convenio de 
Transferencia del Servicio, el Ejecutivo Estatal, transfirió a este Ayuntamiento, los / 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de · 

-------.... aguas residuales, que eran prestados en el Estado a través del órgan~· (-.\ 
desconcentrado Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) con lo ~ 
recursos humanos, materiales y financieros que fueron convenidos. De esta forma, . ~ 
este Ayuntamiento aceptó y asumió la responsabilidad de prestar dichos servicios ~~ 
en el municipio de Jonuta, comprometiéndose a normar su actuación con estricto ~ 
apego a las leyes y reglamentos vigentes. J ;¡' 7. Asimismo, de conformidad con las cláusulas DECIMA SÉPTIMA, DECIMA 'Z5 
NOVENA y VIGESIMA TERCERA, de dicho Convenio de Transferencia de l'f 
Servicio, el Municipio de Jonuta, Tabasco, asumió la obligación de emitir normas ~ ... 
relativas a la administración, organización, planeación y operación del se!Vicio fl· ., 
público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de ~u'as ~ " : ·, 
residuales, a fin de que este se preste de manera continua, uniforme, permanente ~ '/ 
y regular, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 29, fracciones 1, 11 y 111 y ~ 
127 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; asi como de .. ~ 
modificar sus normas para recibir dicho servicio y así garantizar a la ciudadanía el { 
principio de legalidad en sus actos de autoridad como consecuencia de la 9 
transferencia del servicio. e 

f 
CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme lo establecen los articulas 115, fracción 11, párrafo 
primero de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 
1 de la Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, fracción 
111, 47, 51, 52, 53, fracción V y 54 de la Ley Orgánica de lós Municipios del Estado 
de Tabasco, es facultad del Ayuntamien~Q.r expedir y aplicar, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro 
de su respectiva jurisdicción; de manera particular, los reglamentos relativos a la 
organización de la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO.- Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone que"\{) 
los reglamentos que el Ayuntamiento expida, que organicen la administración f" 
pública municipal, derivados de la misma Ley, complementarán en lo conducente V .. 

t 7 IIHII!IJilfllll.ill 

www.jontsto.gob.mx Gol!tí Migue! Hidolgo #4l f•. Col Cemro, .Jonvto, ·rab 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 

JOi!:ta¡PRESIDENCIA 
Ayuntomiemo Consmucional 

de Jonwt~. raboseo. 
"'2024. "Mío de Felipe Carri!!o Puerto. Beneil · 

de! Proletonado. Revolucionario y De'enr;or cn'l'I"MM'Iólrl 

sus disposiciones y asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana 
y vecinal. Los que para su debida observancia habrán de ser publicados en el 
Periódico Oficial del Estado; acto que se fundamenta en el artículo 54, párrafo 
quinto del ordenamiento legal citado. 

TERCERO.· Que en términos del artículo 29, fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII 
! 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento, ~"'--~ 

tiene como función, la de abastecer de agua a la población, procurando los~1 ~' 
medios apropiados para su captación o almacenamiento, realizar las obras ;cy 
que permitan el curso de las aguas pluviales para evitar inundaciones y obstáculos \ ') 
para el tránsito; así como para expedir y aplicar los reglamentos relativos 
al control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y ¡ 
alcantarillado, conforme a las bases y atribuciones definidas por las leyes ~""' 
federales y estatales en materia de equilibrio ecológico y protección al medio § 
ambiente; y promover o ejecutar obras para la captación, conducción, ~~-
tratamiento y aprovechamiento de aguas pluviales y residuales. ~ 

f. 

CUARTO.- Que para hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de los ~ · / ' 
habitantes de nuestro municipio, es necesario garantizar la eficiente prestación de \J • 

servicios básicos, entre otros, el de agua potable, drenaje, alcantarillado y t._ 
saneamiento, que les permita desarrollarse plenamente como individuos; en ese ..J 

contexto, nuestra población no debe padecer desabasto de agua potable ni sufrir p 
las consecuencias catastróficas de los fenómenos hidrometereológicos; para ello (i 
se requiere contar con la unidad administrativa que permita eficientar trámites, ~ 
obras y acciones tendientes a la oportuna prestación del servicio. ' 

QUINTO.· Que con motivo de la transferencia de los servicios, el Ejecutivo del 
Estado dispuso de recursos presupuesta les para cubrir, a partir de que el municipio 
recibiera los bienes transferidos, los costos de operación, mantenimiento y 
administración de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales del municipio de Jonuta, Tabasco, 
indistintamente de los recursos que la propia administración municipal dispone 
para la prestación de dichos servicios, por lo que en consecuencia, se cuenta con 
los recursos presupuestales para la constitución y adecuada operación del órgano 

desconcentrado.. . ~ 

SEXTO.· Que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, este Gobierno Municipal { 
ha establecido el Eje Rector 1. Gobierno Honesto y Transparente, que tiene por 
objetivo implementar pol!ticas institucionales para la modernización administrativa, .. 

www.jonuta .gob.rnx Colle M1guc! Hidc,:lgr..) #l;i5, Co!. Centro. ,Jom.1to, Tab. 
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Ayvntornientc Constitwcíonal 
do Jonuw. Tabasco 

"~024. ·'Año dr;J Felipe Carnilo PueftO. Be•1er . 
del Pro\et oriDdO. Revolucionario y Defensor del 

de procesos y tramites del Ayuntamiento; así como focalizar las áreas de 
oportunidad para efectuar las adecuaciones administrativas y jurídicas con la 
finalidad de implementar pqlíticas de modernización de la adm\1;\\~\.~a..~\~" ?~~\\ca 
municipal, y el Eje Transversal IV.~ Servicios e Infraestructura para fa 
Transformación, con la Línea de Acción 6.· Servicios Municipales EficJentes, 
que tfene como objetivo, garantizar la prestación de servicios públicos 
municipales eficientes para todas las personas del Municipio. 

l 
) 

SÉPTIMO.- Que en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 71 de ~~-·-~\ 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y a fin de modernizar { ~ 
efícientar la Administración Pública Municipal, se ha considerado pertinente y ~~ .. 
oportuno la creación de un órgano desconcentrado, denominado Coordinación del ~ 
Sistema de Agua y Saneamiento de Jonuta, con autonomía de gestión, técnica y -
funcional, que tendrá a su cargo la prestación del servicio de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 1 ~ 

.t 
OCTAVO.- Que de conformidad con los artículos 29, fracción XI, 69, 70, 71,74, O X 
75, 97 y demás aplicables de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, es 't 
facultad del H. Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, crear órganos ~ 
administrativos desconcentrados, que sean necesarios para el de_s;arrallo y la 1c 
prestación de los servicios públicos, cuyos titulares podrán sér nombrados y f , 
removidos libremente por el antes mencionado, con las excepciones que prevé la ,.:;. , . 
propia l~y. ~ / 

De conformidad con los antecedentes y consideraciones jurídicas antes citadas, U 
se emite el siguiente: y ~ 

-a 
ACUERDO ~ 

PRIMERO.- Se crea el órgano Desconcentrado de la Administración Pública 
Municipal denominado "Sistema de Agua y Saneamiento de Jonuta", adscrito a la 
Presidencia Municipal, que para efectos del presente Acuerdo se mencionará 
indistintamente como "SASJON", el cual ten9rá autonomía técnica y funcional para 
la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 
saneamiento y disposición de aguas residuales del Municipio de Jonuta, Tabasco~; 

SEGUNDO.- El "SASJON" tendrá por objeto: ~~ 
¡ r '· { 

PWWVDJ1'5'81 t 'if lt$ 4 l 1 - IWE1 
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Ayuntarni;¡wsto Cot1sttt1 .. u;$onai 
de Jonüto. Tabosco. 

l. 

11. 

111. 

lV. 

V. 

VI. 

VIl. 

JC~ta¡PRESIDEN~ 
'"2014. "Aho oe Fehpe C(lnillo Puerto, Beneme : 

del Proletariodo. Revolucionario y Defensor del , •, 

) Establecer los lineamientos, normas y criterios técnicos 
aplicqbles, conforme a los cuales deberán prestarse los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 
saneamiento y disposición de aguas residuales del municipio de 
Jonuta, y realizar las obras que para ese efecto se requieran; 

Realizar los estudios e investigaciones que sean necesarios par~· ... ~' . 
el mejor uso y distribución del agua a la población e industria, 1' 

construcción de drenaje y alcantarillado, plantas de tratamiento -
de aguas residuales y demás infraestructura que resulte 'j -
necesaria; f 

~~ 
En coordinación con la Dirección de Obras, Ordenamiento ~ 

supervisar las obras que se requieran en materia de agua ~e _ Territorial y Servicios Municipales, planear, proyectar Y --1 X 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición .de I; , ~ 
aguas residuales del municipio de Jonuta; asi como de aquellas ¿ ,.1 .J', 
dirigidas a mejorar las tecnologías vinculadas con el tratamiento v_. ¡' 1 ' 
de agua a fin de garantizar la más alta calidad. ~ 

1 
~~ ' 

Operar, conservar, mantener, controlar y vigilar el &. / ;' 
funcionamiento de los sistemas de aprovisionamiento y ~ 1 IJ 
distribución de agua potable, de agua residual tratada, de ' ¡ 
alcantarillado y drenaje, así como la distribución y uso de las . , 
aguas pluviales y de manantiales; 

Formular y mantener actualizado el inventario de los bienes y 
recursos que integran el sistema de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas. 
residuales en el municipio de Jonuta; 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias en materíá de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

Realizar los estudios socioeconómicos formulados para la 
determinación y establecimiento de las tarifas conforme a las 
cuales deberá cobrarse la prestación de los servicios; 

.. X ' 

1 
t I ! ·11 1 'li!I!U! W!;) 111 Jil 

www.jonuto.gob mx Calle Migue! Hid(Jlgo #4!5. CoL C~ntro .• Jom.:ta, Tob 
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AYti!ltOmÜ$-fHO ConStlt<JC10f10t 
· de J-o·nur.o, ToQrJSCO 

JG¡nutal ,,,,"~· ·· PRESIDENCIA 
''2024, '·Año de Felipe CarnUo Puerto. 8en.emé 

del Pro!etaria~o. Revoivcicnorio y DE>fen$or del M 

XVIII. Implementar y operar sistemas de tratamiento de aguas 
residuales; 

J 

XIX. Promover y ejecutar programas específicos que apoyen el uso 
responsable y eficiente del agua en el Municipio; 

/ 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. · 

Promover la celebración de acuerdos, contratos o convenios con 
las autoridades estatales o de otros Municipios, tendientes a 
lograr una coordinación integral en materia de agua; ) 

Gestionar y promover a nombre del Ayuntamiento, f 
cooperaciones o aportaciones necesarias para el logro de sus ~ 
objetivos; ~ ""'-

Proponer las cuotas para el cobro de los derechos por los ~; X 
servicios de suministro de agua potable, alcantarillado y r \ 
saneamiento; y en su caso, proponer en coordinación con las 6 
autoridades competentes en ~os términos de la legislación ~ 
aplicable, las cuotas de compensación, tarifas o precios públicos -t5 
de los servicios que preste; l 

e; 

Practicar visitas de verificación de consumo y/o de K 
funcionamiento del sistema; ~ 

Participar con las autoridades federales, estatales y municipales 
competentes, a efecto de realizar acciones tendientes a evitar la 
contaminación del agua; 

Promover la celebración de convenios con las autoridades 
federales, estatales o municipales; con otros órganos de uno o 
varios mumc1p1os, con organizaciones comunitarias y 
particulares; para la realización conjunta de acciones u obras 
para la prestación del setilício de agua potable, alcantarillado y . 
saneamiento, así como la asunción y operación de los sistemas; 

Aplicar las sanciones que establece la legislación sobre la 
prestación y disfrute de los servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, en el Municipio de Jonuta; 

.. 

1 

wwv1 _;onuto.gotunx CoU'-" Migue! Hidalgo ;i4l5, Coi Centro, Jonvto, íob. 
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.'l..yumarmenr.o constitvc1onql ''202'•· ''Año de Feíipe CornHo Puerto. BenerrmnL 
de Jonvta, Tabasco. c1et Pro!etoriodo. ~evo!ucionorio y Defensor dd Mo 

XXVII. Concertar con los medios masivos de comunicación y con los 
sectores social y privado, la realización de campanas para el uso 
eficiente del agua; 

Determinar e imponer las sanciones a que se hagan acreedores ---~.-.. 
los usuarios por el desperdicio, mal uso de agua, de la( 
infraestructura del agua potable, del agua residual tratada y su · 
sistema de alcantarillado y el drenaje; ~~ 

XXVIII. 

XXIX. En general, todas aquellas atribuciones que en materia de 
prestación de los servicios del agua potable, alcantarillado y "'-. 
saneamiento, le otorgue el Ayuntamiento y otras disposiciones 
en la materia; 1 

L z 
TERCERO.- La Administración de los serviCIOS de agua potable, drenaje, -~ 
alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de aguas residuales del J5 
municipio estará a cargo de un Coordinador, que será designado y removido ~~ 
libremente por el Presidente Municipal. t 

'j.J 

CUARTO.- La Coordinación tendrá las siguientes facultades: 

y. 
.!., 

l. Determinar las políticas, normas y criterios de organización 
administración que originen las actividades del Órgano; 

e 
~ y .,. 

~ 
11. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que sean emitidos por el & 

Ayuntamiento o el Presidente Municipal, dictando las medidas O 
necesarias para su cumplimiento; 

111. Presentar el anteproyecto de ingresos y egresos a las Direcciones de 
Finanzas y Programación, respectivamente, asf como elaborar los 
programas de trabajo y financiamiento; 

IV. 

V. 

Presentar al Presidente Municipal, dentro de los tres primeros meses 
del año, el informe de actividades del ejercicio fiscal anterior; 

Representar al Órgano ante cualquier autoridad, con todas las 
facultades que corresponden a los apoderados generales para 
pleitos y cobranzas y, actos de administración y actos de dominio en 

www.jonuta.gob.mx 

X 
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Ayuntammmo Const;tvc•ono! 
d€' J<:HWTO. TobaSCC;. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

JC'~~~-ta 1 PRESIDEN 
"2024. "Año da Felipe Corrillo Puerto. 8erv~mérit 

del Prolemnado, Revo!ucionano y Defensor del Ma 

los términos que marca el Código Civil del Estado; así como otorgar 
sustitutos o revocar poderes generales o especiales; 

. . ) 
/ 

Proponer al Presidente Municipal el nombramiento y remoción del /"'-::::-. 

personal del Órgano. El nombramiento del personal técnico deberá ~{ ~·~.'-· 
recaer en personas que cuenten con capacidad profesional y con ":::'- _ 
experiencia en materia hidráulica; ¿\:__....... \ 

' ' 

Elaborar y mantener actualizado el inventario de la infraestructura ~ ---
hidráulica; 1.. 

Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios; ~ "'-
Remitir a la Dirección de Finanzas y a la Contraloria_Municipal la !'l 

..oV\1'\ 

información que le sea requerida relativa a la quenta Pública, 
evaluaciones e informes que deban ser remitidos a las instancias de 0 · · 
evaluación, control y fiscalización; º 

~ v 
Ser el conducto del órgano para proponer las tarifas de los servicios; Z 
Elaborar el padrón de las comunidades que cuenten con el servicio ·~ 
de agua potable y alcantarillado, así como de aquellas que carezcan -~ 
~~~; 1 

Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios con 
autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos, 
privados y particulares, con el objeto de cumplir con los fines propios 
del órgano; 

Coadyuvar con la Dirección de Finanzas en el ejercicio de actos de 
autoridad fiscal que correspondan al Ayunt~miento en la materia; y 

Las demás que le sean enco"mendadas por el Presidente Municipal y . 
le sean conferidas en otras disposiCiones aplicables. 

QUINTO.- Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones y funciones, la ~X/ 
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento de Jonuta, contará con la 1 
siguiente estructura orgánica: j 

.. 
IIJIIIBIEW R.,'f'~ üli zymnzm i -· 2 Zl 

V>r"\>.JW.jonuto.gob rnx Calle Mtguel Hidalgo :tt-415. Col Centro,Jon;.;to, Tob 
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Ayunta!niento Constttuclonol 
de Jon~Jta. Tabasco 

.. 
~~al PRESIDENCIA 

"2024. ·Año de Felipe Corrillo Puerto;Benemerito 
del Proletariado. Revolucionano y Defensor dél Moyob'' 

a) Unidad de Planeación y Evaluación. 
b) Unidad Técnica y de Proyectos. 
e) Unidad de Administración. 
d) Unidad de Atención a Infraestructura. 

1 
: 

f) Unidad de Mantenimiento. ~--!11 
e) Unidad de Operación. 

1t: (i"·--..... 
g) Unidad de Cultura del Agua y Organización Social. , / ~::__ 

SEXTO.- El control y vigilancia del Órgano estará a cargo de la OQJ,rtraloría 
Municipal, quien podrá designar un Contralor Interno. f 
SÉPTIMO.- Además de las facultades previstas en la Ley Orgánica de los o"" 
Municipios del Estado de Tabasco, la Contralorla Municipal, por sl o a través de -~X 
un Contralor Interno realizará las siguientes funciones: . .q 

~ . 
c. 

l. Vigilar las actividades de recaudación de contribuciones; ~ . 
... 1 

11. Vlgílar la oportuna entrega al Ayuntamiento de los reportes necesarios 8 
para rendir la cuenta pública; así como los informes técnicos l< 
requeridos por las Dependencias Federales y Estatales competente '¿ 
aplicables en la materia. o 

111. Vigilar la correcta operación administrativa del órgano. 
t. 
~ 
{) 

OCTAVO.- Los ingresos que por concepto de derechos, precios públicos y demás 
contribuciones accesorias se causen a cargo del usuario de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de aguas 
residuales serán recaudados por la Dirección de Finanzas. 

NOVENO.- El "SASJON" llevará los registros de la prestación del servicio y de los 
inventarios de bienes muebles para su correcta operación. 

DECIMO.- Los derechos por los serviCios de suministro de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, serán recaudados por la Dirección de Finanzas. 

DECIMOPRIMERO.- Los importes recaudados serán ingresados al patrimonio '/. 
municipal, a través de la Dirección de Finanzas, conforme a las disposiciones ) 
legales aplicables. \ 

tf 

.. 

www.jonuto,gob,mx Calle Mlqvel Hidalgo #1~1::.. Col. Centro, Jonuto, 'íab 
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Ay•m<wn<G:1to Constitucional ··zoN. "M'\o de Feltp;:t Corrillo Puerto, Ber:emenw 
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DECIMOSEGUNDO.- La persona del Síndico de Hacíenda, por sí o por conducto 
de representantes autorizad9s para tal efecto, tendrá a su cargo la representación 
jurídica del Órgano en los litigios en que este fuere parte. r~ 

TRANSITORIOS ~ 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación ~.J 
y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. J 

o 
SEGUNDO.- Se derogan, el inciso b) del artículo 125, los artrculos 134 y 135 del "5 ~ 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco. ~ 

!) 
J 

TERCERO.- Las atribuciones del "SASJON" deberán de ser establecidas en el t 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Jonuta; e.!! un ped_odo P<f _ 
de treinta días hábiles siguientes ala publicación del ~resente Acuér~o, en el que , ~ > 
se contendrá la estructura orgámca complementana que se reqUiera para la ·' 
prestación de los servicios materia del presente acuerdo. ~ r 
CUARTO.- El personal y los bienes asignados a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para la operación de la 
Subdirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, con la intervención 
que corresponda a la Dirección de Administración y la Contrataría Municipal, serán 
transferidos a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento de Jonuta. 

QUtNTO.- El Presidente Municipal, con la asistencia de la Dirección de 
Programación, tomará las providencias económicas que sean necesarias para la 
puesta en operación del Órgano Desconcentrado. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
JONUTA, TABASCO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DQS MIL 
VEINTICUATRO. 

·www.jonvta.gob. mx 
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•• rur n· 1, 

. -~ 

~ -
- . 

) . . ./ 
- . ~· ,, / ' 

MTRA. MARIBEL REYES VELAZQUEZ 
SÍNDICA OE HACIENDA 

'k k/\, 
JNG. ELIDI KRISTELL RAMÍREZ 

JUÁREZ 
TERCERA REGIDORA 

5 \c¡:+o(lo.. ( Ót''\ Co r 1! 'X':J) ¿;_ r,. (· (O .('-•K:J.._ t 

LIC. STEPHANY DEL CARMEN 
ZUBIETAMAY 

CUARTA REGIDORA 

,@1 
4; .... >f;;---
\'ar~ _ --:> 

EN CUMPLIMlENTO DE LO U TO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓV\N 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POL\TtCA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
ESTADO L.tBRE Y SOBERANO DE TABASCO; ~9, FRACCIOI'-{111,47, PÁRRAFO ,-
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNtCtPlOS DEL j 
ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACU~RDO, PARA SU ¡· 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA ClUDAO DE JONUTA, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DiAS DEL MES, DE ENE~O DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

~~~~;: *fjF,- ~(~-~~.¡,~--,~-~t·a:·, /S~} 
- ., ~y~~tamrlntl> r~IM~~ ~· L"' . ¡ ~ 

. 1 1021· 7024 1 
' 1 • . . . 

~c-RrnJI~T ll . FELIX MQ .... _.._a:::~.a 
ARGÁEZ ; SE~TARIO DE 

.... 

PRESIDENTE MUNICIP :¡ 
:¡ 

• PRE5WENC\A •\ 
_.., _ _..,.,.. __ _ ...... .,,.. ... ,... •• JI 

www .)om . .Jto.gob.m:>: Col!e Migue! Hidalgo #41;,, Col. Centro_ .Jonuto. Tob. 
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"2024, "Mio de Felipe Corrillo Puerto, Benemérito 
del Proletariado. Revolucionario y Defensor del Moyob·· 

CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ..CERIAC/0037/2024 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLtX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULO$ 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE TRECE FOJAS ÚTILES 
ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN 
DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO "SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JONUTA" SASJON, 
ADSCRITO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, APROBADO EN . SESIÓN 
ORDINARIA NUMERO 63, DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2024; DOCUMENTO 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPiDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN, EL DÍA OCHO DEL MES DEFEBRERO,OEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, M~XICO . 

www.jonuta.gob.mx 
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No.- 11157

ACUERDO

Ayunrorniento Constitucional 
(j@ Jonuta. raboseo. 

,. 

'-2024. "Aiio de Felipe Corrillo Puerto, B&neméríto 
dei Proleto.'iodo. Revoiucíonorio y Defensor dd Mcyab~ 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENT 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 63, TIPO ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO OE 2024, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTtTUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE '-
LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN Uf, 47, FRACCIÓN l, 52, 53, 65, FRACCIÓN 11, É~~ 
LA LEY, ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAS O; ~ 
APROBO EL SlGUlENTE: " ,.,_ '-

~ 
~ 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA 
COORDINACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS, 'f 
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JONUTA, . 
TABASCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.~ Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federacíón de¿¡ 
fecha 23 de diciembre de 1999, se reformó el articulo 115 de la Constitución PoHtica 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el que se logra el fortalecimiento de la Hacienda 1 
Pública y autonomía de los municipios en el País·, posteriormente, mediante Decreto ": 
número 027 de fecha 9 de julio de 2001 , publicado en el Periódico Oficial del Estado ~ 
de Tabasco, número 6144, de fecha 25 del mismo mes y año, el constituyente ~ 
permanente local reformó y adicionó en el mismo sentido la Constitución Polftica del U 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. · -P 

~ 
SEGUNDO.~ Que de igual manera, mediante.-decreto número 246, publicado en el -~ 

'-
Suplemento "C" al Periódico Oficial número 6390 de fecha 3 de diciembre de 2003, se b 
aprobó la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que actualmente se ·:¡¡ 
encuentra en vigor;· en la que se plasman los principios emanados del artículo 115 de ~ 

·· la Constitución Política Federal y de las reformas a la Constitución PoHtica del Estado i 
~Th~oo- 4 

R 

•• :...,. ...... .. c.. .... ............. _,. 

.. 
St 
\{) 
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1 

TERCERO.- Que conforme lo establecen los artí · s 115, fracción 11, párrafo primero 
de la Constitución Política de lps Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 1 de la 
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29, fracción lll, 47, 

' 51, 52, 53, fracción V y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
es facultad del Ayuntamiento, expedir y aplicar, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su respectiva 
jurisdicción; de manera particular, los reglamentos relativos a la organización de la 
Administración Pública Municipal. 

CUARTO.- Que el artículo 47 de la Ley Orgánica de los Municipios dispone que los 
reglamentos que el Ayuntamiento expida, que organicen la administración pública 
municipal, derivados de la misma ley, complementarán en lo conducente sus 
disposiciones y asegurarán en cuanto corresponda, la participación ciudadana -~""\~ 
vecinal. Los que para su debida observancia habrán de ser publicados en el Periódic ' ~ 
Oficial del Estado; acto que se fundamenta en el articulo 53, fracción V, del rS 
ordenamiento legal citado. ~ 

QUINTO.- Que atendiendo a la necesidad de desarrollo y crecimiento del Municipio, 
as! como de cambio en la forma de ejecutar las acciones de gobierno, la autoridad 
municipal asumió el compromiso de analizar, revisar y en su caso, expedir o modificar j 
la reglamentación que rige nuestra demarcación territorial, bajo principios de legalidad, 
justicia, igualdad, honradez y transparencia; por lo que en sesión extraordinaria de 
fecha 5 de octubre de 2021, este Cabildo aprobó, entre otros, el Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Jonuta, Tabasco, publicado en el Suplemento ¡\ 

O, al Periódico Oficial número 8268, de fecha 01 de diciembre de 2021. .Q 
{;.. 

SEXTO.~ Que el artículo 127 del Reglamento de la Administración Pública del~ 
Municipio de Jonuta, Tabasco, contiene, como parte de la estructura orgánica de la,6 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, . en la t~ _ 

Subdirección Operativa, el Departamento de Maquinaria de Uso Pesado, Ligero y de ¿¿ 
Extracción, en el que se administran, la maquinaria y vehículos que utiliza la Dirección ~ 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; .sin embargo, ater1diendo8 
a las diversas funciones y atribuciones que ejer,?Sia Administración Pública Municipai,-B 
la Dirección de Desarrollo, utiliza maquinaria ·agrícola, y por su parte, en la estructura ::¡ 
orgánica de la Dirección de Administración, se prevé la Subdirección de Recursos e 
Materiales y Bienes Patrimoniales, la que cuenta con el Departamento de Control de "E
Vehículos, y las funciones de proveer servicios de mantenimiento preventivo y Ú 

·· correctivo a los bienes del Gobierno Municipal y supervisar que dichos servicios se 
lleven a cabo eficientemente, as! co~o vigilar el uso correcto de los bienes materiales f -.._ 
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y serviCIOS generales, por parte de las de6endencias, órganos y unidades 
administrativas. ~ 

SÉPTIMO.- Que en seguimiento a los objetivos enunciados en el Considerando Quinto 
del Presente Acuerdo y atendiendo a la operatividad de las diversas dependencias ._ 

y derivado de un análisis a la estructura y funciones, a fin de lograr la agilidad . ~ 
eficiencia en la administración de la maquinaria y equipo que estas utilizan, se r~ 
determina oportuno unificar la administración de dichos bienes en una sola unidad · ' 
administrativa con la denominación y estructura de Coordinación, dependiente de la 
Presidencia Municipal. 

En base a las anteriores consideraciones y fundamentos jurídicos,, .este Honorable 
Cabildo ha tenido a bien aprobar el siguiente: 'J 

,Q 
ACUERDO L 

Ji 
ÚNICO. - SE CREA LA COORDINACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS, COMO ~ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ·DE JONUTA, ·~ 
TABASCO, misma que funcionará de conformidad con las siguientes disposiciones. \:: 

;.. 

Artículo 1.- La Coordinación de Maquinaria y Vehículos, tendrá la facultad de.~ 
administrar la maquinaria y equipo propiedad del Municipio y aquellas que se } ¡ 
encuentren bajo su custodia o resguardo, y mantenerla en óptimas condiciones ~ 
de funcionamiento que permitan su operatividad y explotación eficiente. ~ n 

Artículo 2.- La Coordinación de M~~uínaria y Vehícul~s, tendrá la facul~ad ~e f f'~· 1 
planear y controlar el uso, operac1on y aprovechamiento de la maqu1nana, · · 
equipos y vehículos, propiedad del Municipio, para atender satisfactoriamente -b 
los requerimientos de la Administración Pública Municipal, correspondiéndole el 1 
ejercicio de las siguientes atribuciones: ' 1 

.. ~ ... ,_ 

l. Planear y programar los recursos 'necesarios, organizar y dirigir, 
para la adecuada administración de la maquinaria, equipos y 
vehículos propiedad del Municipio; 

11. Desarrollar las acciones tendientes a cumplir con los programas'\¡ 
de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria~/\ 
equipos y vehioulos!!>en uso del Municipio, procurando el mejor \ 

.. ,.,.~.¡· : ....... "'· ··- - .... "" ........ , 
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recursos materiales, financieros y 

111. Procurar la reducción de costos en el mantenimiento de la 
maquinaria, equipos y vehículos del Municipio; 

IV. Implementar, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las 
actividades relacionadas con la adecuada administración de la 
maquinaria, equipos y vehfculos del Municipio; de acuerdo á los 
planes y programas establecidos; 

~ 
V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Diseñar manuales e instructivos relativos a la operatividad de la y 
maquinaria, equipos y vehículos a efectos de fomentar a su ·~ 

' l. 
adecuado uso; 2 

l.! 
i5 

Programar y presupuestar los requerimientos anuales de rd 
herramientas, refacciones y lubricantes necesarios para brindar t 
oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo de la ~ 
maquinaria, equipos y vehículos; ~ 

43 
Determinar los indicadores sobre costos de operación en función ~ 
de su vida útil y dictaminar la viabilidad de la conservación, uso, ~ 
mejoras y aprovechamiento de la maquinaria, equipos y vehículos; .':-/. 

{) 

Analizar y determinar las necesidades de capacitación y 
adiestramiento del personal a efecto de promover la instrucción 
correspondiente y optimizar su rendimiento; 

Llevar a cabo los estudios y las acciones tendientes a meiorar el 
t 

uso, explotación y aprovechamiento de la maquinaria, equipos y 
vehículos propiedad del Municipio y aquellas que obren en su . 
poder para su custodia, resguardo; uso y conservación; 

Procurar y promover el uso y aprovechamiento eficiente, control y 
con~e:'~ción de la maq~inaria, equipo y vehículos propiedad d~l \;"' 
Mumc1p1o, de conformidad con las leyes, normas y de mas /\ 
disposiciones aplica.~les; /· \ 

••n··•~· :,........_ ,,~ ..... ,..._,...:a,.......,..,.,., 
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XI. 

xu. 

xm. 

,. 

Coordinar las actividades inherent a la renta de maquinaria, 
equipos y vehículos, su operación y establecer los controles 
necesarios relativos-al cumplimiento de los contratos o convenios 
de ta misma; 

mecanización agrícola y obra pública, según sea el caso; ( ' 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas en el usr'~-~> 
de maquinaria y vehículos en transporte de residuos sólíd~~- ~: ,, 

Las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente -~ 
Municipal, y las que le confieren las leyes, reglamentos y demás '-... 
disposiciones aplicables. "-

Articulo 3.- Para su adecuado funcionamiento, la Coordinación de Maquinaria 
y Vehículos, contara con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Registro y Control. 
b) Departamento de Mantenimiento. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente acuerdo, entrará en vigor a los diez días siguientes de su 
aprobación, y deberá publicarse en el Periódico Ofidat del Gobierno del Estado. 

Segundo. - Se abrogan los acuerdos de Cabildo, así como todas las disposiciones 
reglamentarias, circulares, acuerdos administrativos y demás disposiciones 
normativas que contravengan el contenido del presente acuerdo. 

Tercero. -Los asuntos y trámites que al entrar en vigor el presente acuerdo resulten 
competencia de otra dependencia o unidad administrativa, no serán afectados; por lo 
que aquella continuará conociendo de los mismos hasta su col')clusión. 

Cuarto. - Al entrar en vigor el presente acuerde; las Direcciones de Administración, 1 
Programación, Contraloría y Finanzas. deberán emitir las medidas administrativas que · 
correspondan para el eficaz funcionamiento de la administración pública. ~" 

Quinto.- La Contralo~ía Municipal, deberá coordinar los procesos de entrega recepción. \ \ 
de las áreas que con motivo del presente acuerdo, ameriten realizar dicho proceso. 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

PRESlOENC!illti' , 
. . --w ·-.-- -·--- r··. ,.~Ufj)f,:·~ 

ir!??#?> F ~ 0 
MTRA. MARIBEL REYES VELAZQUEZ ING. . STELL RAMIREZ 

SINDICA DE HACIENDA JUÁREZ . 
TERCERA REGIDORA 

1 

~~ ' 

~!ª;~~:~~·~~)· ' 
<-' ''"-

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULO$ 115 FRACCIÓN 'V 
11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACC10N 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN U, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LO$_TmliiJAY:UN DiAS DE S DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUAJ',R "*~·n~·!'¿t6t"'t . } ,.a 9~~ ~;:--,, 

-:::=~!!!!!!~~:e:!~~ Ayvntom•tttto C<~~~fl!tvcioflc> 
.- 2071·2024 

L1 
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CER/AC/003512024 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE El PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE SEIS FOJAS ÚTILES 
ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COORDINACIÓN DE MAQUINARIA 
Y VEHÍCULOS, COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE JONUTA TABASCO, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
NÚMERO 63, DE FECHA 30 DE ENERO DEL 2024; DOCUMENTO QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 

JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, .EXF!IDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN, El OlA OCHO DEL MES DE FEBRERO bEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO,. MÉXICO. 

www.jonuto.gob.rnx CaJ!a /V\iguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tob. 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, P E DENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 'v 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 63, TtPO ORDINARIA./\._ 
CELEBRADA EL OÍA 30 DE ENERO DE 2024, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTfTUCIPN º·;: 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE , 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ..... 
TABASCO; 2, 2_9, FRACCIÓN 111,47, FRACCIÓN 1, 52, 53, 65, FRACCIÓN 11, DEQ ~ 
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;I 
APROBÓ EL SIGUIENTE: o 

ACUERDO POR EL QUE SE 
REGLAMENTO DEL SERVICIO 
PANTEONES DEL MUNICIPIO 
TABASCO. 

APRUEBA EL 
PÚBLICO DE 
DE JONUTA, 

{¡ .e ' J 
~ o 
¡: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de I 
fecha 23 de diciembre de 1999, se reformó el artículo 115 de la Constitución Política 2 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el que se logra el fortalecimiento de la Hacienda 
Pública y autonomía de los municipios en el País; posteriormente, mediante Decreto ~ 
número 027 de fecha 9 de julio de 2001, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, número 6144, de fecha 25 del mismo mes y año, el constituyente 
permanente local reformó y adicionó en el mismo sentido la Constitución Polftica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO.- Que de igual manera, mediante decreto número 246, publicMo en el 
Suplemento "C" al Periódico Oficial número ()390 de fecha 3 de diciembre de 2003, se 
aprobó la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco, que actualmente se 
encuentra en vigor; en la que se plasman los principios emanados del artículo 115 de 
la Constitución Federal y de las reformas a la Constitución Local; en dicho 
ordenamiento en los artículos del145 al152, se establecen entre otros, las bases para 
la prestación del servicio público de panteones, el cual deberá sujetarse a lo señalado 
en la ley y disposiciones reglamentarias que para tal efecto expidan los respectivos 
Ayuntamientos. ~ 

1 

1 
-----------------------------·?~~----

Calle Miouei Hioo!qo #415. Col. Centro. ,Jonuta. T<~b. 
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TERCERO.- Que el artículo 126 de la Ley Orga ic de los Municipios del Estado de 
Tabasco enumera los serviciosp~blicos que compete prestar a los Municipios, y en su 
inciso e), establece el de "Panteones"; el que en términos del numeral127 del mismo 

. ordenamiento, deberán desarrollarse en forma organizada con el fin de satisfacer de 
manera continua y uniforme, las necesidades de carácter colectivo en esa materia. X 
CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los servicios púplicos prestados 
directamente por el Ayuntamiento, podrán concesionarse a personas flsicas o jurfdicas 
colectivas, así mismo se podrán celebrar contratos con particulares sobre la prestación " 
de servicios públicos que generen ingresos; aspectos que se prevén en el presente 
Reglamento. Sobre la concesión a los particulares para que puedan prestar el servicio 
público de panteones, se prevé en el nuevo Reglamento las condiciones a las que 
deben sujetarse tanto la concesión como la prestación de ese servicio. En ese mismo 
tenor, se prevé en el presente Reglamento, la autorización a particulares, para el 
establecimiento de panteones privados de tipo familiar. 

QUINTO.~ Que ante las disposiciones que contempla la Ley Orgánica de los Municipios f: 
del Estado de Tabasco respecto a la organización y funcionamiento de los servicios .6 
públicos municipales, en el caso particular, el de panteones, es de primordial U 
importancia expedir el Reglamento en el que se regule la prestación de dicho servicio -~ 
con la finalidad de satisfacer en forma oportuna las necesidades de la población. 1 

r. 
SEXTO.- Que en el artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica de los Municipios del ·t.. 
Estado, se otorgó un término de seis meses para aquellos servicios que con .:!;i. 
anterioridad a su entrada en vigór, hubieren sido legalmente autori.z:ados para su '{) 
instalación, entre ellos, el de panteones; para acudir ante la autoridad municipal 
respectiva, para que se les otorgara la concesión o para celebrar el contrato de 
concertación correspondiente. 

SÉPTIMO.- Que el Reglamento de Panteones del Municipio dé Jonuta, Tabasco, fue 
aprobado con fecha 8 de julio de 1989 y publicado en el Suplemento al Periódico Oficial 
número 4913, de fecha 11 de octubre de 1989. mismo que al expedirse con 
posterioridad la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que establece 
una nueva regulación de los servicios públicos municipales, es necesario actualizarlo, 
con el fin de hacerlo acorde a dichas disposiciones; asl como ordenar y eficlentar el 
servicio. · 

OCTAVO.~ Que en el presente Reglamento se prevén disposiciones relativas a la x·· 
prestación d.irecta del servicio por parje de la autoridad municipal, así como la 

/ 

w ww.jonuta,gob.mx 
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posibilidad de concesionario a personas físicas o ·ur!ciicas colectivas, en cuyo caso se 
trata de la prestación del servicio en forma partic · , r, bajo la supervisión y vigilancia 
de la autoridad competente . 

. NOVENO.- Que el presente Reglamento responde a las aspiraciones de un municipio 
limpio, ordenado y sobre todo actualizado en su normatividad para acceder a tiempos 
de crecimiento económico y prosperidad, mediante la prestación de servicios públicos 
eficientes. 

OÉClMO.~ Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, este Gobierno M~nicip.al.~{~~ .. " 
ha establecido el Eje Transversal IV.~ Servicios e Infraestructura para la 
Transformación, con la línea de Acción 6.-Servicios Municipales Eficient,s •. que D 
tiene como objetivo, garantizar la prestación de servicios púbH~os municipafe$ ~ '-
eficientes para todas las personas del Municipio, que entre otras cosas prevé la t 
ordenación y regulación del servicio de panteones. Que asimismo se establece el X ""' 
Programa 4.12. Panteones Municipales, con el objetivo 4.12.1 .~ · Mantener én -~ 
condiciones operativas los panteones a cargo del municipio y los trámites relacionados é, 
con los mismos; Estrategia 4.12. '\ .1 .- Implementar acciones para mejorar el servicio y 1:: 
los trámites. .O 

V 

DECIMOPRIMERO.- Que en este nuevo ordenamiento municipal, se precisan los ¡;¡ 
requisitos que deben cumplirse para el establecimiento, administración y conservación '¿ 
de los panteones, su clasificación, la delimitación de los horarios y las dimensiones de n 
los lotes, fosas, nichos y casilleros. Asimismo, es necesario establecer disposiciones !. 
y requisitos que deben observarse para !a inhumación, reinhumación, cremación y '& 
exhumación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos, acorde a las \0 
disposiciones legales que al efecto se han expedido en el ámbito legal estatal y "' 
nacionaL 

Por otra parte, es necesario establecer los criterios para el establecimiento y 
delimitación de la fosa común a fin de evitar confusiones en su implementación y 
operación; además que permita la fácil identificación posterior de los cadáveres 
inhumados, por lo que se propone establecer un área en el panteón o pantednes 
municipales, la que se dividirá en lotes en los que podrán inhumarse cronológicamente 
hasta tres cadáveres debidamente amortajados;:· con· la finalidad de que una vez 
vencida la temporalidad m!nima de éstos (6 años para mayores de edad y 5 años para 
menores de edad)prematuros solo a petición de una autoridad judicial, sean 
exhumados y puedan ser reutilizados esos espacios. 

También es imperativo establecer los libros de registro que deberán llevar los 
administradores o encargados de un panteón público o privado, a fin de tener un 
control eficaz sobre los lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros, registro que de igual 

.• 
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forma deberá llevar la Secretaria del Ayuntami nto de igual forma se señalan los 
lineamientos de operatividad de -los osarios y e barios, precisándose que éstos 
podrán estar dentro o fuera de los panteones. 
. 
Se propone incluir un capitulo que establezca el procedimiento a seguir en el caso de 
los lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros abandonados, considerándose como éstos 
a los contratados por una temporalidad específica que a su vencimiento no se 
renueven los derechos por parte de los usuarios del servicio y trans~wra más de un 
año. 

DECIMOSEGUNOO.- Que este nuevo reglamento municipal consta de ci'entQ ocho 
artículos divididos en seis Títulos, que a su vez se subdividen en Capítulos, como se 
describen a continuación: 

X 
~ .. · (~ 

f El Titulo Primero contiene en su Primer Capítulo disposiciones generales tales como D "-. 
la definición de los conceptos a utilizar en el Reglamento, la clasificación de los 'f 

10 panteones y la precisión de las autoridades a quienes compete la aplicación y ·~ 
vigilancia de sus disposiciones; el Capítulo Segundo se denomina "De las Atribuciones ~ 
y Obligaciones de las Autoridades", que se refiere precisamente a las facultades y ~ 

:~~~~::":::~:: ::::::::nr::~::~: :::~:":laüvo a los requ~itos que J 1' /¡' 
deben reunir los panteones públicos; las dimensiones de los lotes, fosas, criptas, ·7' ' 

nicho~ y casilleros que hubieren de construirse en el caso ~e pa~teones ~o.rizontales ~ . 
y tratandose de panteones verticales, se señalan las d1mens1ones m1mmas que r 1 
deberán observarse en los espacios en los que se depositen los cadáveres o restos .!2 
humanos; así mismo se precisan los lineamientos que debe reunir la fosa común; las R
modalidades en que pueden ser adquiridos los lotes, fosas, nichos y casilleros, los \(\ 
casos en que se podrán suspender alguno o todos tos servicios que presten los \¡ J 
panteones públicos, entre otras disposiciones; el Capítulo Segundo trata lo relativo a 
la inhumación, precisándose los requisitos que debe satisfacer ésta, se establece la 
temporalidad mínima que deberá observarse para la conservación de los cadáveres 
en las fosas y criptas, así como los requisitos para el traslado de cadáveres; en el 
Capítulo Tercero se regula acerca de la exhumación. distinguiéndose· las 
exhumaciones de restos humanos cumplidos de los prematuros, estableciéndose el \ 
procedimiento a seguir en cada una de ellas; e~ Capitulo Cuarto trata acerca de la . 
reinhumación; el Capítulo Quinto se refiere a la cremación de cadáveres y restos 
humanos, así como la obligación de llevar un libro de registro de las cremaciones 
realizadas; los Cap,tulos Sexto y Séptimo se refieren al osario y columbario 
respectivamente, en los que se señalan con claridad, entre otras cosas, las 
dimensiones de los nichos y casilleros; en el Capítulo Octavo se alude al procedimiento 
que debe observarse cuando los lotes, fosas, criptas, nichos o casilleros sean 
abandonados por los usuarios del servicio . .. 
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El Título Tercero setiala en su Capítulo Primer isposiciones generales sobre el 
establecimiento de los panteor:~es públicos; el Capítulo Segundo establece los 
líneamientos que deberán observar los administradores o encargados de los X 
panteones públicos respecto de los libros de registro que lleven; el Capítulo Tercero 
trata sobre los panteones públicos administrados por los particulares. ' , 

El Título Cuarto se refiere a los usuarios; el Capítulo Primero trata sobre los derechos 

de los usuarios. Í " · 
y obligaciones de éstos; por su parte, el Capítulo Segundo precisa las prohibiciones -~· 

El Título Quinto contiene lo relativo a la denuncia ciudadana, en su Capitulo único se \ '>< ~~ 
establecen los lineamientos a observar en el caso de quejas y denuncias de los ~ 
usuarios. p 

..L 
El Título Sexto, Capítulo Primero trata sobre las inspecciones; el Capitulo Segundo -~ , 
se refiere a la competencia y el Capitulo Tercero alude a las medidas de seguridad y %' '-.. 
a las sanciones. .>..¿ 

..J 

\\ 
DECIMOTERCERO.- Que en virtud de lo anterior y encontrándose facultado el H. -e 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, en términos de los artículos 115, fracción 11 de la ~ 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 1 de la particular l9 
del Estado; 29, fracción 111, 47, fracción 1, 51 y 53, fracción 11 de la Ley Orgá. nica de los :&/ 
Municipios del Estado de Tabasco, para expedir disposiciones reglamentarias en ::r 
materia de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, se somete a la 6 
consideración de este Honorable Cabildo, la aprobación del siguiente: t._ 

J;. 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES DEL ''f) 

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 

TITULO PRIMERO 
CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento' son de orden público e interés 
social y tienen por objeto normar la prestación del servicio público de panteones en el 
Municipio de Jonuta, Tabasco.' 

El servicio público de panteones comprende la inhumación, exhumación, reinhumación 
y cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o cremados. 
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Artículo 2.- Corresponde al Ayuntamient la. prestación del servicio público de 
panteones, quien podrá cumplir con esta obli ación directamente, o por conducto de 
particulares a los que otorgue concesión o con los que celebre contrato. 

' 
• Cuando el Ayuntamiento aplique un sistema mixto en la prestación del servicio público 

de panteones, podrá determinar la organización y conservará la direcCion- de la 
prestación del mismo. 

K 
. ' \ ., 

Cuando concesione o autorice mediante contrato, la prestación del servicio público ~~- '· 
referido y no se reserve en ningún aspe.cto su prestación en forma· directa, deberá : 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario o contratante, para . 
garantizar un servicio óptimo a la ciudadanía. 6 

L. 
El Ayuntamiento, podrá autorizar el establecimiento de panteones particulares, para e · ' 
uso familiar, bajo la normativídad el presente Reglamento y demás disposiciones 1; ., 
legales aplicables; así como la supervisión y vigilancias de las autoridades L 

.) 

competentes. 1:::! 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

6 
Ayuntamiento: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 1:; 
Jonuta, Tabasco; ·o 

~ 
Ataúd: Caja en que se coloca un cadáver para su inhumación o C . 
cremación; f ' / 
Cadáver: Cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida \04· 
de la vida; 

1 

Cadáver de Persona Desconocida: Cadáver que no ha sido ~ 

identificado y la autoridad así lo determine; ·~ 

1

, 
Casillero: Espacio destinado al depósito de restos humanos áridos; 

Cenizas: Potvo que queda después de la cremación de un caaáver, 
restos humanos o de restos humano~ áridos; 

Columbario: Estructura constituida por un conjunto de nichos 
destinados al depósito de cenizas de cadáveres humanos; 

Cremación: Proceso de incineración de un cadáver, de 
humanos o de restos humanos áridos; 

.• 
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Bóveda: Estructura bajo o br el nivel del suelo constituida por un 
conjunto de espacios destin _os al depósito de cadáveres, de restos 
humanos o restos humanos áridos; 

~ 

Depósito: Acción de colocar restos humanos áridos o cenizas en un 
osario o columbario; .

y 
/\ 

XI. Dirección: Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial. y Servicios 
Municipales; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

xvn. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

Exhumación; Extracción de un cadáver o restos humanos · . . .. :~\ 
previamente inhumados; ¿;;jj} 
Fosa: Excavación en el terreno de un panteón horizontal destinado a ·~ 
la inhumación de uno o varios cadáveres; .., 

t 
Fosa Común: Lugar destinado para la inhumación de cadáveres y .ú"'
restos humanos no identificados y de personas que no puedan pagar (~ 
los derechos de una fosa; f 
Gaveta: Cajón destinado al depósito de cadáveres o restos humanos; 6 

2 
Inhumación: Sepultura de un cadáver, restos humanos o restos -q_ ' 

humanos áridos; ¿_ 

Ley: Ley Orgán·,ca de los Municipios del Estado de Tabasco; ·~ /
1 

"iD.) Ley de Salud: Ley de Salud del Estado de Tabasco; • ~ 

Lote: Espacio de terreno dispuesto para la inhumación, ubicado en el -
panteón; 

Nicho: Espacio destinado al depósito de cenizas; 

Osario o Gurda Restos: Conjunto de casilteros destinado para el 
depósito de restos humanos áridos; 

Panteón: Lugar destinado a la inhumación de cadáveres, restos 
humanos, restos humanos áridos y depósito de éstos últimos o 
cenizas; 

XXIII. Panteón Público Municipal: Panteón propiedad del Municipio; 

.. 
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XXIV. Panteón público conces n do o contratado: Panteón 
administrado por particulares; 

XXV. Panteón PrivadÓ: Panteón de propiedad y uso particular. autorizado Y 
por el Ayuntamiento; Í \ 

XXVI. 

XXVII. 

Reglamento: Reglamento del Servicio Público de Panteones del ·~·.:.·" , 
Municipio de Jonuta, Tabasco; ~'i\ 
Reinhumación: Acción de· sepultar nuevamente los cadáveres, restos ~ 
humanos o restos humanos áridos exhumados; :~ 

XXVIII. Restos Humanos: Partes de un cadáver; ~ ~ 
XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

Restos Humanos Cumplidos: Los que resulten de un cadáver o sus 
partes, al cabo del plazo que seflale la temporalidad mínima; 

~ 
\.) 

1:; 
;j 

Restos Humanos Áridos: La osamenta remanente de un cadáver ~ 
como resultado del proceso natural de descomposición; ~ 

~ 

Restos Humanos Cremados: Las cenizas resultantes de la 8 
cremación de un cadáver, de restos humanos o de restos áridos; :t 
Secretaría: Secretaría del Ayuntamiento; l 

Q 
Temporalidad Mínima: El tiempo de permanencia obligatorio para los "C. 
cadáveres o restos humanos en una fosa o cripta; -* 

\5J ¡ 
r-i Traslado: La transportación de un cadáver, restos humanos o restos 

áridos o cremados del Municipio a cualquier parte del estado o de la 
República o al extranjero, previa autorización de la autoridad sanitaria 
competente; 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, es la referencia económica 
en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes. federales, de las entidades 
federativas y municipales, así como ert las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 

¡'> 

f 
1 
1 

1 
< 
1 
~ 

XXXVI. Unidad de Salud: Unidad de Salud del Municipio; 

XXXVII. Usuario: Persona que solicita la prestación del servicio público de/\ 
panteones o acude a éstos; y J 

~ . 
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J 
XXXVIII. Velatorio: Lugardestinado a honrar un cadáver. 

,Artículo 4.- Por la forma de construcción, los panteones pueden ser de dos tipos: 

l. Horizontal o tradicional: Son aquellos en que las inhumaciones se realizan 
en criptas o fosas; éstas últimas cuando sean individuales tendrán un 
mínimo de 1.60 metros de profundidad, contando además con un piso y 
paredes de concreto, tabique o cualquier otro material de características 
similares. 

Cuando en una fosa se inhumen varios cadáveres, el que ocupe ~1 espacio 
superior, deberá quedar al mismo nivel de una fosa individual. -

11. Vertical: Son aquellos en que las inhumaciones se realizan en estructuras 
construidas sobre el nivel del suelo, sujetándose a las caracteristicas que 
determine el Reglamento de Construcciones del Municipio y la autoridad 
sanitaria correspondiente, mismos que podrán o no realizarse en edificios 
construidos ex profeso. 

Artículo 5.- La aplicación y vigilancia del presente Reglamento compete a: 

l. El Ayuntamiento; 
11. El Presidente Municipal; 
tu. La Secretaría del Ayuntamiento; 
IV. La Dirección; 
V. La Dirección de Asuntos Jurídicos; 
VI. La Unidad de Salud; y 
VIl. Los Administradores o encargados de panteones públicos municipales. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 6.- Son atribuciones y obligaciones del Ayuntamiento, las siguientes: 

l. Determinar la ubicación de los panteones públicos tanto los que administre 
directamente, como aquellos que concesione o autorice su instalación 
mediante contrato, incluso en predios particulares; 

11. Aprobar la construcdón de panteones públicos; 
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111. Proponer anualmente las tarifas o cuotas que deban pagar los usuarios de 
los panteones públicos y la revisión de las mismas, en su caso; 

IV. Otorgar concesiones o; autorizar mediante contratos a particulares el 
establecimiento de panteones públicos y privados; y 

V. Rescindir, revocar o cancelar concesiones o contratos otorgados o suscritos 
con particulares. . !"---~ . 

1 ~ 
Artículo 7.- Son atribuciones y ~bligaciones d~.l Presidente Munic:p~l, las siguíent~ ........ ~ 

t. Proponer al Ayuntamiento la ub1cac1on de panteones pubhcos tanto los qu~ ~ 
administre directamente, como aquellos que concesione o autori-oe -su~~ 
instalación mediante contrato, incluso en predios particulares¡ , ~ 

11. Modificar o ampliar los horarios de funcionamiento de los panteones t """ 
públicos; ~ 

111. Proponer al Ayuntamiento cuando proceda, que particulares presten el 
servicio público de panteones o parte de él, mediante el otorgamiento de 
concesión o la suscripción de contrato; 

¡.j 

S 
r 

S 
8 

IV. Proponer al Ayuntamiento cuando proceda, la autorización a particulares, -ff 
para la instalación de panteones privados; -z 

V. Proponer al Ayuntamiento cuando proceda, la rescisión, revocación o ·&.. 
cancelación de concesiones o contratos; ~ 

VI. Evaluar el funcionamiento del servicio público de panteones; 

VIl. Ordenar acciones urgentes para el funcionamiento del servicio público de 
panteones, siempre que lo estime necesario; y 

VIII. Aprobar los programas y normas relativas al servicio público de panteones. 

Artículo 8.- Son atribuciones y obligaciones de la Secretaria del Ayuntam1ento, 
además de las previstas en la ley, las siguientes: 

l. 

... ~. 
Coadyuvar con las autoridades estatales y federales en la aplicación de 
las medidas sanitarias que se determinen; 

11. Colaborar en la realízación de programas relacionados con la prestación ~ 
del servicio público de panteones; 

' 
.• 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

' 014, "J.r.o de-Felipe Ca¡ rillo PVe(tO. Benomémo 

~~:~~~;~:~~~~~~~~::~s~iii~0~~~~~~~EE~ Mayo)\ 
público de panteones; ~...,..~-. ...., ~ 

Proponer al Presidente Municipal la modificación o ampUacíón de los 7~.·. ""· . 

horarios de funcionamiento para los panteones públicos; ., 0 
Proponer al Presidente Municipal, autorizar la c<bnstrucción ·y ·r -· 
funcionamiento de osarios y columbarios en sitios distintos de , los. ·Q "<! 

panteones públicos municipales, de conformidad con las disgosicibnes .4 '-. 
legales y reglamentarias aplicables; '·t

1 

Procurar que se preste adecuadamente el servicio público de panteones, ~ 
así como de los columbarios y osarios, y ordenar que se realicen las ~ 
acciones que estime necesarias para mejorar y optimizar esos servicios; ~ 

-~ 
Elaborar y presentar a consideración del Presidente Municipal, los 8 
proyectos de programas y normas relativas a mejorar el servicio público :.¡; 
de panteones; ~ 

( 

Formular el manual de operación de los panteones públicos; 9 n.. 
Integrar y mantener actualizado un registro general de los servicios \~ 
prestados en los panteones públicos, tales como el número de ~ ; 
inhumaciones, exhumaciones y cremaciones efectuadas, así como del 
número de lotes, fosas o criptas ocupados y disponibles y reporte de 
ingresos mensuales de cada uno de ellos; 

Negar los servicios de inhumación, exhumación, reinhumación, y 
cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos, 
cuando no se cumpla con las disposiciones legales y administrativas 
correspondientes; 

Exhumar y autorizar en su caso, e! depósito en el osa~io común o la 
cremación de los restos humanos· inhumados en fosas declaradas 
abandonadas; 

Intervenir en los trámites de inhumación, exhumación, re.inhumación y 
cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o 
cremados; 

Supervisar que 
autorizados que 

ilii2 §'' 

los concesionarios o contratantes, o particulares "'Jf 
operen ·'Panteones públicos y privados, osarios o / " 

Y 
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XIV. 

XV. 

XVI. 
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columbarios, cumplan con las dis o~iciones de este Reglamento, como 
son la de llevar los IJbros de registro; cumplir con las funciones que tienen )\ 
encomendadas; elaborar los informes de trabajo respectivos y con 
aquellas que contraigan al suscribir el título de concesión o contrato, las , 
que les establezca la autorización respectiva; 

Tener a disposición de los interesados para su consulta Jos_ proyectos o 
planos de los panteones públicos debidamente aprobados, en los que ~· 
conste la ubicación y dimensiones de los lotes, fosas y c~ptas, asi 'Como ;;,.._ 
su orden numérico respectivo; , · . -

. . ' ~ 
Intervenir en la exhumación de restos humanos cuando el panteón público L -
sea desafectado por acuerdo del Ayuntamiento; S> 

~ '"' Rendir a las autoridades estatales y federales, los informes que la Ley de ~ 
Salud y demás disposiciones jur!dicas en la materia determinen; r.:_ 

.:.;; 

XVII. Informar al Presidente Municipal cuando deban suspenderse las ~ 
inhumaciones en un panteón público por encontrarse cubierta su 8 
capacidad; l.J 

v 
XVIII. Atender y resolver las quejas o denuncias que le correspondan; y ( 

~ 
XIX. Las demás que le señalen este Reglamento y demás disposiciones ·ª" 

aplicables. \() 

Artículo 9.- Son atribuciones de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales: 

l. Emitir normas técnicas para la ubicación y construcción de panteones 
públicos, osarios y columbarios; 

11. Emitir dictamen técnico sobre los sitios que se propongan para la ubicación 
de panteones públicos, osarios y columbarios; 

111. Proponer al Presidente Municipal," predios para la ubicación de panteones . 
públicos y su diseño; y 

IV. Las den:ás que le otorguen las leyes o le instruya el Presidente Municipal. 

.. X ¡/ 

Artículo 10.- Son atribuciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos: 
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t. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

Conocer de las controversias 
servicio público de panteones, 
Presidente Municipal; 

t 
"20 4. "Ana de Felipe Corrillo Puerto, !3enamérito 

a! Pt'• etariado. Revoluclonono y Defensor doi Mayob'' 

u se susciten por la prestación del 
ando cuenta para su resolución al 

Conocer e instruir el procedimiento, determinar las infracciones e 
imponer las sanciones tomando en cuenta la gravedad, condición y 
reincidencia en. su .c~misión .por parte del infractqr de,l . presen_te/,'_.,·:y, 
Reglamento y dtspostclones aphcables; 1 ,~;;}\ 

Efectuar estudios para el otorgamiento de contratos p~ra la pr~staci6~· ~ . . ~ •. \. 
del servicio público de panteones, formular propuestas al Ejecutivo - ~ 
Municipal, y en su caso, elaborar la convocatoria respectiva, ) 
substanciando el procedimiento subsecuente; ' ~ 

Formular y proponer al Presidente Municipal, contratos administrativos ·~ 
para la autorización o concesión del servicio público de panteones; ~~~ 

t 
t 

Iniciar y dictaminar los procedimientos de revocación, rescisión, o 
caducidad y extinción de contratos de autorización y concesiones, ~ 
respectivamente; ~ f 

Recepcionar y dar trámite a las solicitudes de relativas al otorgamiento, ~f r / 
suscripción y/o modificación de las concesiones o contratos; / 

1 
Iniciar y substanciar los procedimientos correspondientes y SQiicitar al \. 

1 j 
Presidente Municipal cuando proceda, la declaración de rescisión, 
revocación o cancelación de las concesiones y contratos, en los 
términos de la Ley, de este reglamento o de la propia concesión o 
contrato; 

Conocer y desahogar los procedimientos administrativos, con motivo de 
los recursos que se interpongan en contra de,las determinaciones de 
las dependencias y unidades administrativas, con motivo de la 
aplicación del presente Reglamento, y dictar las resoluciones 
correspondientes; y 

Las demás que le confieran las leyes, le instruyan el H. Cabildo o el 
Presidente Municipal. 

t 
~ Jl~!!!!t ~~~H~m·u•lllllí11111t1111--llll;c;lllll!!!!u!!llllllll!:~-10iiiilllr-· B!llflllllla!IIMI••••i>l!llllllll!!!!··--i!!llll!!~mm ·- wrma"";" """'''""·'"' ,,..e' .... ~ ,,.,..,.,. · .~.L· .,. .... ,.,:; 

www.jo~uto .gob.mx Calle Mlgueí Hidalgo #41f>. CoL Cent:ro. Jomm:t, Tab. 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 41 

A.yumomiemo Constitucional 
de Jonuta. Tabasco_ 

JG t 
2C"-l-2C24 

" 024, "Ano ae Felipe Corrilío Puerto. Benemérito 
del rolet,modo. Revolucionario y Defensor del Mayab·· 

Artículo 11.- Son atribuciones y obligaciones de los administradores o encargados de 
los panteones públicos municipales, las siguientes: 

l. Acordar con el Secretario del Ayuntamiento los asuntos cuya tramitación 
se encuentre dentro de su competencia; 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Mantener actualizados los libros de registro precisados en este 

Reglamento; ·~ ¡-{"----

Rendir al Secretario del Ayuntamiento, informe respecto de ·¡a~ ~ ~ 
actividades realizadas en el panteón, especialmente de: . · 

" . 
a) Las inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones, depósito y " · 

cremaciones en su caso; 
b) Número de lotes, fosas o criptas ocupados; 
e) Número de lotes, fosas o criptas disponibles, e 
d) Ingresos; 

Vigilar el buen uso de las instalaciones del panteón; 

~ 
~, 
.? 
r.J 
~ e: 

Mantener limpias las avenidas, calles, andadores y jardines que se .:: 
encuentren en el interior de los panteones públicos municipales, así t3 
como los lotes que no se hayan asignado; ~ 

r 
Vigilar que los usuarios mantengan limpios los lotes, fosas y criptas que ~ 
les correspondan y en su caso, ordenar la limpieza de los mismps; }J.. 

Evitar que se tiren, depositen o acumulen residuos sólidos urbanos en \]) 
las calles, andadores y jardines ubicados en el interior de los panteones 
públlcos municipales; t? 

Coordinar y supervisar el trabajo del personal a su cargo; 

Cuidar que los lotes, fosas o criptas, guarden entre sí la distancia 
señalada en este Reglamento y E}Stén numerados correctamente para su 
debida identificación; · 

Cuidar que las inhumaciones y exhumaciones de cadáveres, restos 
human,os y depósito de restos humanos áridos o cenizas, se ajusten a 
las normas contenidas en este Reglamento y disposiciones jurídicas 
aplicables; 

Vigilar que los usuarios guarden decoro y respeto; .. 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 
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' 
Mantener el número de trabajador necesarios dentro del panteón hasta 
que se hayan realizado todos los servicios iniciados durante los horarios 
que determiné este Reglamento; 

Observar que se cumplan con las cuotas o tarifas que determine el 
Ayuntamiento para el cobro del servicio; 

Vigila.r que las construcciones de capillas, monumentos,. jardines· .--~\ 
cualquier obra sobre las fosas estén debidamente a!Jtorizadas y e ~ 
ejecuten conforme a la autorización correspondiente; . . _ . · . _ ~ 

Verificar que el ataúd contenga el cadáver o restos hum~nos antes qe la ~ 
inhumación; ·: · · • 
Verificar que el personal a su cargo cuente con el equipo d~ ~rabajo ~ 
necesario para el desempeño de sus funciones; asimismo, que se tomen ,_ "-. 
las medidas de seguridad e higiene que se requieren en cada caso; [ '-

XVII. Cuidar que no se instale propaganda o publicidad de cualquier tipo; ~ ;0 
·~ 

XVIII. Expedir autorizaciones a prestadores de servicios independientes, para ~ 
que puedan realizar trabajos con cargo a los deudos, siempre y cuando ;::, 
los mismos se realicen con apego a las normas establecidas en el ~ 
presente Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables; Y ·fj ~ 

J 

XIX. La.s demás que le señale este Reglamento y demás disposiciones legales ~ 
y reglamentarias aplicables, las que le instruya el Presidente Municipal. · ú 

ARTÍCULO 12.- La Unidad de Salud, con apego a lo dispuesto en los artfculos 298, fi /./ 
299, 300, 301 y 302 de la ley de Salud, ejercerá las siguientes atribuciones: • iJ 

l. Realizar la verificación para el establecimiento de nuevos panteones, a / 
fin de prever que éstos cumplan con las disposiciones aplicables; 

11. Vigilar que el funcionamiento, conservación y operación de los panteones 
y crematorios, cumpla con la Lé.y ·de Salud, y demás disposiciones 
aplicables; 

111. Vigilar que la limpieza y disposición de agua sea apta para el uso público; 

IV. Verificar que se efectúen fumigaciones periódicas en épocas propicias de 
gran concentración de personas; y 

.. 
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V. Las demás que le establezcan otra le es y reglamentos, y las que le instruya 
el Presidente Municipal 

TiTULO SEGUNDO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES 

CAPÍTULO 1 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES , 

X 

Artículo 13.- La inhumación, reinhumación, depósito y cremación, deberá realizarse '! 
únicamente en los panteones públicos, hornos crematorios, osarios y columbarios ~ 
legalmente autorizados. Sólo por excepción y con la autorización del Ayuntamiento, Q 
podrán realizarse dichas actividades en panteones privados de tipo familiar. 1; " 
Los trámites administrativos para ta prestación de este servicio, deberán realizarse con ~ 
inmediatez, a fin de que puedan cumplirse los términos que la ley y demás ·u 
disposiciones aplicables señalen al respecto. i 

·~ ,.., 
Artículo 14.- Las inhumaciones, cremaciones y embalsamamiento de cadáveres, sólo (.:) 
podrán realizarse previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: · .1-' 

\..1 

a) Que exista acta de defunción escrita otorgada por el Oficial del Registro Civil o ? 
constancia de fa autoridad municipal en su caso; y ~ 

tr 
b) Dentro las cuarenta y ocho horas contadas a partir del fallecimiento o cuando la \{¡ 

autoridad sanitaria otorgue el permiso o asl lo ordene, o por disposición del ' 
Fiscal del Ministerio Público Investigador o autoridad judicial. e-

Artículo 15.- Los panteones públicos prestarán su servicio de las seis a las dieciocho 
horas, todos los días de la semana. Fuera de este horario, sólo se podrá realizar algún 
servicio extraordinario, previa autorización expresa de las autoridades municipales, 
sanitarias, ministeriales o judiciales. 

Artículo 16.- Los panteones públicos urbanós:-deberán cumplir con las siguientes 
características: 

a) Contar con una barda perimetral con una altura mínima de dos metros; 

b) Tener p~ertas de acceso y salida; 

e) Estar divididos en lotes, patios, área de administración, áreas comunes y de 
servicio; .. 
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d) Incluir servicios sanitarios, sistema de a potable, y sistema de drenaje y 
alcantarillado; 

e) Contar con estacionamiento para vehículos; 

f) Contar con red de energia eléctrica, así como alumbrado interior y exteríor; 

g) En su caso, contar con área para el depósito de restos humanbs áridos y ~~ 
cremados; ~ 

h) Tener vialidades longitudinales, es decir, de las entradas hacia el fondo de los C - \ 
mismos y las transversales denominadas andadores. Los andadores deberán E -
tener por lo menos 2.00 a 3.00 metros de ancho respectivamente; ~ 

Qj· 

i) Colocar en forma visible la nomenclatura que la autoridad determine, para los ~~ 
calles, patios y otros espacios que tengan; y ~ 

~ 

t j) Contar con un velatorio, en su caso. ._ 
,..... 
\..( 

Los lotes, fosas o criptas o bóvedas de los panteones públicos tendrán asignados un ~ 
número que los identificarán y que deberá ser el mismo que aparezca en el titulo v 
correspondiente. E 
Artículo 17.- Los panteones públicos deberán contar con áreas verdes y zonas t 
destinadas a la reforestación. Las especies de árboles que se planten serán aquellas ....... 
cuya raíz no se extienda horizontalmente por el subsuelo. \[) 

Artículo 18.- En el caso de panteones horizontales, la Dirección supervisará que se 
cumpla con las normas técnicas que fijen las especificaciones generales de los tipos 
de lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros que hubieren de construirse, indicando en 
el caso de las fosas o criptas, la profundidad máxima que puede excavarse y los 
procedimientos de construcción. 

En ningún caso, las dimensiones de las fosas individuales podrán ser inferiores a 2.50 
metros de largo por 1.20 metros de ancho por 1 .60 metros de profundidad, cohtando 
ésta desde el nivel del andador con una sepacación de 0.50 metros-entre cada fosa, 
empleando encortinados de tabique de 10 a t2.centímetros de espesor. La tierra con 
que se cubra un cadáver y se cierre una fosa, s.e apisonará suficientemente, hasta que 
el piso quede al mismo nivel que el terreno adyacente y de todo el panteón. 

-. No podrán construirse fosas para más de 3 ataúdes. X 
Podrá autorizarse la construcción de fosas arriba del nivel mínimo permitido, siempre ( 
que se cumpla con las especificaciones expedidas para los panteones verticales. J/ .. 

F'R'ffrtmzn 
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En el caso de las fosas y criptas, los restoá hu anos áridos exhumados podrán ser 
depositados en un lugar denominado guard)}riestos que se podrá construir sobre la 
fosa o cripta, es decir, sobre el nivel de la superficie. 

Artículo 19.- Tratándose de panteones verticales, los espacios en los que se X 
depositarán los cadáveres o restos humanos, deberán tener como dimensiones· · 
mínimas interiores 2.30 metros de largo por 0.90 metros de ancho por 0.80 me,tros qe -
alto, mismos que se sujetarán a las especificaciones que señalen las autoridade~ " /""'~, . ..:: 
sanitarias y municipales. 1 

"'-

En todos los casos, las fosas deberán estar a un mismo nivel por la cara superior y. en . ~~ · .·' , 
la parte inferior tendrán un desnivel hacia el fondo, con la finalidad de. que los líquidos 0 1 

·· , -

que pudieran escurrir se canalicen por el drenaje que al efecto debe existir, hacia el } · · ) 
subsuelo, en donde habrá una fosa séptica que lo reciba, de acuerdo con las 7S 
especificaciones que determine la autoridad sanitaria. ~ , 

,, ' _..., 
Los espacios interiores deberán estar impermeabilizados, así como los muros J 
colindantes con las fachadas y pasillos de circulación, de acuerdo con lo que disponga c. 
la autoridad sanitaria e impidiendo siempre la salida de gases. ~ 

{; 

Artículo 20.- El Ayuntamiento, a través de la Secretaría determinará qué panteón o (j 
panteones públicos municipales, contarán con un área de fosa común cuyas ~ 
dimensiones serán determinadas, tomando en consideración la capacidad del panteón ') 
y la necesidad del servicio; la distribución de ésta se realizará en lotes en los que se ~ 
deberán inhumar el número máximo de cadáveres permitidos. El uso de los lotes será _¡ 
en orden numérico, excepto cuando por cualquier motivo se realice una exhumación, P.
ya que en este caso, se deberá ocupar ese espacio antes de continuar con él orden '({¡ 1 
correspondiente. - i 

Los cadáveres inhumados en un lote de fosa común deberán ser exhumados una vez 
cumplida la temporalidad mínima, y enviados al osario común para prolongar el uso de 
la fosa común. En todo caso, para realizar una exhumación se atenderá a la 
temporalidad mínima del cadáver o restos humanos inhumados en la fosa más cercana 
a la superficie. · 

El administrador o encargado de los panteoneS''públicos municipales deberá colocar 
al cadáver o restos humanos debidamente amortajado, un número de identificación 
plasmado en un material resistente a las condiciones del ambiente y anotar en un libro 
de registro los datos correspondientes. 

-. 
Artículo 21.- Los lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros podrán ser adquiridos para 
uso perpetuo o por lapsos específicos así convenidos, que nunca podrán ser inferiores 
a la temporalidad mínima; éstos últimos podrán renovarse a petición del interesado y>\ 
previo el pago hacendaría correspondiénte. · 

Mtll.!MifBd.OO-cn¡filtiS!WftMWtC f [ 2 1 ...,_ ill$3 1 3! 1 r&iltil! il'l!. iiéAi 1 t$~.,~1:<· ?m~"' '*"'-:<'"'~'"~'··· · ~ .. , ~"~: .. 
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El derecho de uso perpetuo es el acto por 1 e al se adquieren esos derechos por 

::::,:::~::~ adminislrado'res o encargados de un panteón públicO, osario o;\ 
columbario, deberán llevar un libro de registro de tos titulares de los lotes. fosas, 

'criptas, nichos y casilleros correspondientes, que deberá contener los siguientes datós: . 
·: · j • 

l. Número de lote, fosa, cripta, nicho o casillero; 
11. Nombre del titular; 
111. Modalidad contratada; 
IV. Número de fosas en su caso; 
V. Disponibilidad de las mismas; y 
VI. Las observaciones que hubieren. 

-~:~,_·~:~e'' t .... , :-... 

(""" 

.... 
J 

;ii¿ 

Artículo 23.- Los administradores o encargados de panteones públicos deberán remitir ~ "" 
dentro de los primeros cinco días de cada mes, a la Secretaría, la relación de t 
cadáveres. restos humanos, restos humanos áridos o cremados. inhumados. i5 
exhumados y reinhumados o depositados durante el mes inmediato anterior, en donde ~ 
detallarán como mínimo por cada sef\licio lo siguiente: c. 

~ 
l. Las generales de la persona fallecida, restos humanos, restos humanos S 

áridos o cremados; e 
-f3 11. Fecha y hora de inhumación, exhumación, reinhumación, depósito o ._ 

cremación; j. 
j:: 

111. Destino final del cadáver, restos humanos, restos humanos áridos o ]
cenizas; y 

lV. Número del recibo de pago de los derechos correspondientes en su caso. 

Articulo 24.- La autoridad municipal podrá suspender el servicio público de panteones 
o parte de éste, por alguna de las siguientes causas: 

1. Por disposición expresa de las autoridades sanitarias; 

11. Por falta de lotes, fosas, criptas, nichos y/o casilleros disponibles para el 
caso; 

111. En los casos en que existan violaciones graves al presente Reglamento; y 

IV. Por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

\VW\v.jonutc.gob.r.w eolio Migt.le! Hido!go #415, Co!. C-entro .• Jonuta, idb. 
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Articulo 25.- Cuando un panteón sea desateotado por el Ayuntamiento, se efectuará 
el traslado de los restos humal)os. En eSte supuesto, se deberá cuidar que los 
familiares o particulares interesados, tengan conocimiento previo del lugar a donde 
serán cambiados los restos humanos mencionados. 

Artículo 26.- La Secretaría y los administradores o encargados de los panteones 
públicos, deberán vigilar que en éstos no existan construcciones que representen un 
peligro para los usuarios y en su caso, estarán obligados a gestionar o realizar la 1 

demolición que sea necesaria. Para ello, la Secretaría, el administrador o encargado~.,...,. 
del panteón público, co~~nicará lo anterior al titular de los derechos de la f~sa, crip~a , ~~ . 
o boveda para que mantfteste lo que a su derecho convenga y de no acredttar que la 
construcción no representa un peligro, en un plazo que no excederá .de die;z días ~ " 
naturales contados a partir de aquél en que se le entregue el requerimiento, le requerirá · 
para que proceda a la inmediata demolición y en caso de que no atienda dicho 
requerimiento, la construcción mencionada será demolida e informará al Juez ~ 
Calificador para efectos de que imponga la sanción correspondiente. .(¡ ""'-,, 

,e 
En tanto se realiza la demolición referida o se demuestra que no existe riesgo, la 
Secretaria tomará las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios. ~ 

... 
Artículo 27.- El mantenimiento y conservación de los panteones públicos municipales () 
corresponde a la Secretaría. La limpieza, conservación y mantenimiento de lotes, Q"'

1 

fosas, criptas, nichos o casilleros contratados con usuarios, será obligación de éstos, \5 
aun cuando se encuentren vacíos. l 

9 
En caso de inobservancia de esta disposición por parte de los usuarios, el ~, 
administrador o encargado del panteón realizará la comunicación correspondiente al · 
Juez Calificador y requerirá a éstos el cumplimiento de esta obligación. ) 

Si transcurren quince días naturales sin que el titular del derecho atienda el 
requerimiento, se considerará que la infracción subsiste y se realizará nueva 
comunicación al Juez Calificador, para que se le sancione como reincidente y se 
realizará la limpieza o mantenimiento necesario por parte de la Secretaria a co~ta de 
titular del derecho. 

Artículo 28.- Cuando se pretenda realizar algun tipo de construcción en los lotes o 
adición a las fosas, criptas, bóvedas en los panteones públicos municipales que así lo 
permitan, él o los interesados solicitarán autorización del administrador o encargado, 
especificando las características de la construcción, tales como tamaño, dimensión y 
-plano, previo pago ·de los derechos respectivos ante la Dirección de Finanzas 
Municipal. 

Tratándose de panteones concesipnados o administrados, y autorizados a "x' 
~§IIIMI··---w , P=::::· 1:~ :=::.:an~: ::~:r:~ :~j:::.:=,s ca:cte~~,~::,: ~~u~:~,::~=~ en_ e·~-~'~ 

www.jonuta.gob.mx Calle Mlguel Hidatgo #415, Col Centro, Jonuta, Tctb. 



6 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

JGnut. 
<C?.1·2C24 

i\yuntornlentc Constitvcfonat 
de Jonuto. Tabasco. 

"20 4. "Año de Felipe Carrillo Puerto. Ben~mérítc 
el Pr, etoriodo. Revolucionario y Defensor del Mayab'' 

el título de concesión o contrato respectivo, y a to zación debiendo además observar 
las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 29.- Cuando se coloquen placas, lápidas o mausoleos sin el permiso 
correspondiente, el administrador o encargado realizará la comunicación relativa al 
Juez Calificador y procederá a su remoción previa audiencia del interesado. 

Artículo 30.- Toda persona que pretenda realizar un trabajo en el interior de un ~h-- ... 
panteón público municipal, deberá estar inscrita en el registro correspondiente de la , :· · · " 
administración y solicitar a ésta en cada caso, autorización que se le extenderá por 
tiempo determinado y previa acreditación de que fue contratado por uno o varios · · - · 
usuarios. ....-. 

Artículo 31.- La persona contratada para la prestación del servicio a que se refiere el ~ 
articulo anterior, se obliga a: ~ ·"""' 

.(;, 
l. Entregar a la administración del panteón público municipal, copias de: ;¿ 

t a) Contrato de obra celebrado con el usuario; t 
b) Documento que acredite la titularidad del derecho de uso del lote, fosa 0 

o cripta; ';:::: 
e) Diseño de la construcción o trabajo a realizar; t: 
d) Identificación oficial del titular del derecho de uso del lote, fosa o cripta; 1 
e) Identificación oficial de quien gestione el permiso; y C 
f) Relación del material a utilizar para fa construcción. U. 

11. Introducir, previa autorización del administrador o encargado del panteón, \!) 
sus materiales de construcción, herramientas o equipo de trabajo para ef cual 
fue contratado; 

111. Realizar la limpieza correspondiente, así como reparar cualquier daño que 
provoque; y 

IV. Respetar el horario que fijen las autoridades administrativas, as! como h¡3cer 
uso racional del agua e instalaciones para el cumplimiento de los servicios 
que preste a favor de los usuarios. 

Artículo 32.- El contrato de obra celebrado con el usuario, debe contemplar 
expresamente: 

l. El tipo de trabajo a realizar; 
11. Material a utilizar; 
111. Fecha de entrega de la construcción o trabajo encomendado; y 

.. 
•• 
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IV. Compromiso expreso de responder por los daños que se puedan ocasionar 
a terceros . 

. Artículo 33.- El· administrador o encargado del panteón público municipal está 
obligado a suspender los trabajos que no cumplan con las disposiciones de este 
Reglamento y comunicar a la Secretaria, el nombre de los infractores para los efectós,,_. 1 

a que haya lugar. · 

Articulo 34.- Todo particular que pretenda realizar para otro un trabajo de limpieza o 
jardinería al interior de los panteones públicos municipales, deberá regist(arse ante el 
administrador o encargado del inmueble, con los documentos que éste les solicite, los 
que al menos deberán permitir su identificación y conocer el domicilio de éste. Una vez 
hecho el registro y comprobado la veracidad de los datos, el administrador o encargado 
le entregará el gafete de identificación correspondiente. 

El particular referido en el párrafo anterior, se obliga a lo siguiente: 

a) Portar el gafete otorgado; 
b) Utilizar sus propias herramientas de trabajo; 
e) Pagar la cuota correspondiente; 
d) Recoger los residuos sólidos urbanos que genere y depositarlos en el 8 

contenedor correspondiente; y T 
e) No causar daños o perjuicios a terceros. ~ 

(;. 

La entrega del gafete no constituye vínculo laboral entre los solicitantes y el _.2 
Ayuntamiento, por lo que éste no reconocerá responsabilidad por tos a9tos que & / 
aquellos realicen. \!() 1 

CAPiTULO 11 
DE LA INHUMACIÓN 

Articulo 35.- La inhumación sólo podrá realizarse en el lugar que identifique el acta de 
defunción expedida por la Oficialía del Registro Civil, qu¡en se asegurará. de la 
identidad de la persona, su fallecimiento y la causa de ésta, exigiendo el certificado 
médico de defunción. 

El administrador o encargado del panteón público está obligado a exigir que se le 
exhiba el acta de defunción. 

j 1 

~ 
) 

-. Artículo 36.- Los cadáveres o restos humanos conservados en cámaras o gavetas de 
refrigeración y que sean extraídos de éstas, deberán ser inhumados o cremados en el 
plazo que determine la autoridad san~aria. 6 

1\!1-~-llliCiftfalió!iUI!ili!i!!liW!iilllililiiiiUISB lallilljlllll" i!lli4U-!Frll'llil!il11118-lllili!lliil71111!JU!!I!IIilllllill' !81Willll Ql-l!t.U!IIItlillllllli!lllíllll>li!lll!i!l" lii!IWIIII!'I'tl!lii1P"illll'tllllllll1tallliltl!fililillli~II!IMIIIP!flMf liii8Mdll!!11\lii-~M:a-1v;~P·:c ~%''·~·•-?fl~~,vr:""':~1->~ ... ~n: "-, ~J<:"i-~-, ~,~-w,. 
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Artículo 37.- Las inhumaciones se podrán realizar todos los días en un horario de las 
seis a las diecisiete horas, salvo disposición en contrario de las autoridades 
competentes. · · 

Artículo 38.- Las disposiciones generales sobre cadáveres serán aplicables a los 
óbitos fetales mayores de 500 gramos o de más de 20 semanas de gestación. 

Artículo 39.- La temporalidad mínima será de seis a"'os para las personas mayores 
de quince años de edad al momento de su fallecimiento y de cinco a"'os para las 
per~onas de hasta quince años de edad. 

Cumplido el plazo de la temporalidad mínima, los cadáveres y restos humanos serán 
considerados restos humanos áridos, que podrán ser exhumados y depositados en un 
guardarrestos u osario o cremados y las fosas podrán ser utilizadas para nuevas 
inhumaciones. .1 
Artículo 40.- Los cadáveres y restos humanos de personas desconocidas que sean ~""' 
remitidos por la autoridad competente, serán inhumados en la fosa común ~V 
precisamente en el lote que determine el administrador o encargado del panteón < 
público municipal, quien deberá atender a lo dispuesto por el artículo 20 de este ~ 
Reglamento. r. ~ 

. t . 
Artículo 41 .- Los cadáveres y restos humanos deberán ser transportados en la vía ~ 
pública dentro de ataúdes debidamente cerrados, en vehículos. Durante trayectos 8 
breves, el traslado podrá realizarse en hombros. ~ 

Artículo 42.- Para el traslado de cadáveres fuera del Municipio de Jonuta· por vía J; 
terrestre, aérea, fluvial o marítima, se requerirá: -~ 

l. Acta de Defunción; \¡r') 
ti. Notificar a la Oficial! a del Registro Civil el lugar en que se hará la inhumación 

o cremación; 
111. Permiso de la autoridad sanitaria del lugar; y 
IV. El pago de los derechos correspondientes. 

Dicho traslado deberá realizarse en compartimentos aislados de los destinados a . J 
pasajeros y mercancías, de conformidad con las normas técnicas que emita la 
autoridad sanitaria. 

www.jonuto.goo,rnx Colie Miguel Hidalgo #415, Col. Centro. Jonvto, Tab. 
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D.E; LA EXHU IÓN 

Artículo 43.- Las exhumaciones podrán ser de restos humanos cumplidos o 
prematuras. Las primeras serán aquellas que se realicen una vez transcurrido el plazo 
previsto en el articulo 39, segundo párrafo de este Reglamento y las prematuras serán 
aquellas que se realicen antes de que se cumpla ese plazo. Ambas podrán realizarse 
de oficio o a petición de parte; se considerarán de oficio las ordenadas por autoridad 
competente y aquellas que soJiciten los administradores o encargados de los 
panteones públicos municipales en los casos previstos en este Reglamento. Q\ 
Artículo 44.- Las exhumaciones se realizarán cuando no se esté practk:ando una ~ 
inhumación en las inmediaciones, salvo orden expedida por autoridad competente. ~ 

Se consíderarán a petición de parte, aquellas que soliciten los particulares. 

Articulo 45.- Las exhumaciones de oficio se realizarán una vez que se verifique la ~ 
autenticidad de la orden y en presencia de la autoridad ordenadora o de quien ésta .~ 
legalmente determine. ) 

t 
Artículo 46.- La exhumación de restos humanos cumplidos a petición de parte, deberá 'f 
realizarse en presencia de un representante de la Secretaría, uno del panteón público -
y del solicitante, siempre que estén satisfechos los requisitos sellalados en las f¡ 
fracciones 11, 111, IV y V del articulo 47 de este Reglamento. ~ 

:¡ 
En el caso de que al realizar una exhumación de restos humanos cumplidos, éstos :: 
aún se encuentren en proceso de descomposición, deberán ser reinhurnados de .~ 
inmediato, a menos que quien tenga facultades para ella decida cremarlos. § 

Artículo 47.· Cuando la exhumación obedezca al traslado de cadáver o restos 
humanos a otro lugar, la reinhumación se hará inmediatamente después de efectuado 
éste. 

Artículo 48.· Las exhumaciones prematuras deberán realizarse preferentemente 
durante las primeras horas del día, conforme .. ~ lo siguiente: 

l . Presentar el permiso de la autoridad sanitaria u orden de autoridad 
competente; 

11. Presentar en su caso, solicitud por escrito, identificación del peticionario 
y acreditar el interés que se tenga; 

www.jonuto.gob.mx CaRe Míguel Hida\go #415, Col. Centro Jonuta, Tob. ) 
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Presentar acta de defunción d e to, cuyos restos se vayan a exhumar 
y comprobante del .lugar en q e encuentra inhumado el cadáver o 
restos humanos; ~ A 

~ Presentar en su caso, documentos que acrediten el lugar a donde será 
trasladado el cadáver o restos humanos; , 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Efectuar el pago de derechos correspondie.nte; . ~<::-

Estar presente un representante de la autoridad sanitaria, o en su caso, '""""'. 
de la autoridad que emitió la orden, uno de la Secretaría, y un famíliar -· 
cuando medie petición de éstos; 

Se abrirá la fosa impregnando el lugar con una emulsión acuosa de ) 
creolina y frenol o hipoclorito de calcio, de sodio o sales cuaterianas de h 
amonio y demás desodorantes de tipo comercial; t ~ 

e 
"'!" 

VIII. Una vez descubierta la fosa se harán dos orificios al ataúd, uno en cada -v 
? 

extremo, inyectando en uno cloro naciente para que escape el gas por el "~-' 
otro; después se procederá a la apertura del ataúd; 'l 

t 
IX. Posteriormente, se hará circular por el ataúd cloro naciente; y S ,.,.. 

\..{ 

X. Seguidamente se procederá a extraer el cadáver o restos humanos del ~ 
ataúd a menos que quien tenga derecho, decida realizar el traslado con t 
~~~. ~ 

).., 
1'"\ 

Quiene~ participen en la exhumación deberán estar provistos del equipo y material ~ 
necesano. .~ 

CAPÍTULO IV 
DE LA REINHUMACION 

Artículo 49.R Las reinhumaciones de cadáveres o restos humanos deberán hacerse 
tan pronto como se cumpla el motivo de la exhumación, excepto en los casos en que 
se realice su cremación, proceda su depósito en un osario o la autoridad sanitaria, 
ministerial o judicial determine otra cosa. 

Artículo 50.- Las reinhumaciones deberán cumplir los requisitos siguientes: 

www.jonuto.gob.rnx Co!!e Miguel Hidalgo #1·15, Col. Csntro,-Jonuta, Tob. 
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111. Presentar título del derecho sobre el lote, fosa o cripta en el que se 
- ' 

reinhumará. 

Tratándose de restos humanos no cumplidos, deberá exhibirse además, permiso de 
exhumación expedido por la autoridad sanitaria. 

Estas disposiciones serán aplicables a panteones particulares, en su caso. 
(~ '· 

~ 
CAPiTULO V 

DE LA CREMACIÓN 

Artículo 51.- Las cremaciones deberán realizarse en los hornos crematorios · -9 ~· 
municipales o en aquellos que obtengan concesión o contrato de la áutoridad -;;; 
municipal. ~ 

Si 
Artículo 52.- La cremación se efectuará cumplidos los requisitos del artículo 14 de -1 
este Reglamento, en el horario comprendido de las ocho a las diecisiete horas, salvo ~ ""' 
disposición en contrario de las autoridades correspondientes, siempre a petición de ~~:, 
parte interesada o en cumplimiento de orden expedida por autoridad competente. ~ 

o 
La petición de particulares para una cremación deberá ser acompaftada de la siguiente ~ 
documentación: · "'J 

e 
J. Acta de defunción; ~ 

11. Fotografía del difunto para el archivo; ~ 
111. Autorización por escrito del familiar solicitante y la orden expresa de la 

autoridad competente; y 

IV. Pago de los derechos correspondientes. 
. 

Cuando la cremación se realice por orden de autoridad competente, al expediente 
deberá integrarse el acta de defunción, la fotogr~_fía del difunto y el orig·inal de la orden. 

~) 

Artíc~lo 53.- E~ personal encargado de realizar las c~emacione~ ut_ílizará el vestua~ " 
y equ1po espectal, que para el caso senalen las autortdades santtanas. ")( 

·Cuando los famíliare~ tengan interés en presenciar la cremación se permitirá el acce~ \ 
a uno de ellos, siempre que cuente con el vestuario y equipo especial correspondiente . 

. • 
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Artículo 54.- Una vez efectuada la cremación, las ce · as deberán ser colocadas en ~ 
una urna que se entregará al f~miliar o representante que tramitó la cremación y t 
tratándose de cremaciones ordeAadas por una autoridad, se colocará la urna en el E 
columbario municipal o se entregará a quien la autoridad determine. ~ 

B 
Artículo 55.- El Ayuntamiento atendiendo a las necesidades del servicio público,~~ 
procurará la construcción de hornos crematorios en el panteón o panteones públicos )' 
municipales designados, de acuerdo a las especificaciones que aprueben las S _¿ 

autoridades sanitarias. La operación de dichos hornos deberá ajustarse a las -~ 
condiciones que determine el Ayuntamiento y a las que en el ámbito de :;u eompetencia _tt 
establezcan las autoridades sanitarias. \f'l 

~.~:,·~~ :;~ ~ .. ~.~:~:~~~~~=~~~~!~~~~~~~:~~~~~.:~o:~~~~ ~ 
l. Nombre de la persona que solicitó el servicio; 
11. Generales del extinto o restos humanos a cremar; 
111. Fecha, hora de su muerte y número del acta de defunción; 
IV. Datos del permiso sanitario, en su caso; ~ 
V. Fecha y hora de la cremación; 
VI. Número de recibo de pago de derechos; y 
VIl. Observaciones si las hubieren. (; 

Tratándose de persona desconocida, deberán asentarse los datos de la orden 
expedida y cualquier otro que permita la ,identificación del cadáver o restos humanos. ,· 

CAPITULO VI ~~ 
DEL OSARIO 

Artículo 57.- Los panteones públicos municipales deberán contar con el servicio de 
osario, mismo que podrá ser contratado por los particulares que así lo soliciten. En 
este caso, el tiempo de conservación de los restos en él, será el que acuerden las 
partes. 

Los restos humanos áridos exhumados conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de 
este Reglamento que no sean reclamados en ·un plazo de siete dias naturales, serán 
depositados en el osario común. 

El servicio de osario podrá ser concesionado, contratado a particulares. De igual forma \ 
.. podrá autorizarse a particulares, el establecimiento de osarios, para uso privado. . 

Artículo 58.- El administrador o encargado del panteón público o del osario, colocará 
los restos humanos áridos en el casillero correspondiente, de manera que pueda .. 
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~ 
identificarlos individualmente; además llevará un ~ro j:le registro que deberá contener ~ 
cuando menos: ./ t 

r 
~ ~ 

l. Nombre de la persona fallecida o precisión de que se trata de persona 
desconocida; 

11. Fechas de inhumación, exhumación y de depósito en el osario; 

llf. Nombre de quien realizó el trámite o el de !a autoridad que emitió la orden; 

IV. Número de recibo de pago de los derechos correspondientes; y 

V. Las observaciones que hubierén. ~ 

Esta disposición le será aplicable a particulares en el uso de osarios privados. ·-~ 

Artículo 59.- El osario estará conformado por casilleros individuales, que deberán ··• 
tener como dimensiones mínimas 0.40 metro de fondo, por 0.80 metro de ancho por 
0.40 metro de alto, mismos que deberán cumplir con los requisitos que determine la ''-... 
autoridad sanitaria y en los que se depositarán los restos humanos áridos en 
recipientes cerrados, con la anotación del nombre de la persona a la que 
pertenecieron, fechas de inhumación y exhumación, datos de identificación del 
casillero y cualesquiera otro que sirva para individualizarlos. En caso de persona 
desconocida, deberá asentarse dicha circunstancia. 

Articulo 60.- Los osarios a propuesta de la Secretaría y previa autorización del 
Ayuntamiento, podrán construirse fuera de panteones públicos. 

CAPÍTUlO VIl 
DEL COLUMBARIO 

Artículo 61.- Los panteones públicos podrán brindar el servicio de columbario siempre 
que cuenten con la infraestructura y las autorizaciones correspondientes. El servicio 
de columbario podrá ser concesíonado o contr;atado a particulares. 

Articulo 62.- Los nichos tendrán como dimensiones mínimas 0.30 metro de fondo por 
0.50 metro de ancho por 0.50 metro de alto, además deberán contar con placa de 
identificación y construirse de acuerdo con las especificaciones que sobre el particular 
"~mitan las autoridades sanitarias y municipales. 

www.jonuto.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. O)ntro, Jonuto, Tob .. 
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exhumación, datos de identificación del nicho 
individualizarlo. En caso de · persona deseo 

1 . t . 1\l cu, esqUiara o ro que strva para .!=. 
tda, deberá asentarse dicha ~ 

circunstancia. · ~ 

Artículo 63.- Los administradores y/o encargados de los columbarios deberán llevar 
un libro de registro de los nichos que contendrá cuando menos: 

l. Nombre de la persona fallecida o precisión. de que se trata de persona 
desconocida; 

11. Fecha de la cremación; 
111. Nombre de la persona que solicita el servicio; 
IV. Número de recibo de pago de los derechos correspondientes; ~ 
V. En s~ caso,. fe~has de inhumación y exhumación, así como los datos del . . 

permtso samtano; y 
Vl. Las observaciones que hubieren. '· · 

Artículo 64.- Los columbarios a propuesta de la Secretaría, previa autorización del ··· 
Ayuntamiento, podrán construirse fuera de panteones públicos, mismos que deberán 
cumplir con los requisitos referidos en este Capítulo. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS LOTES, FOSAS, CRIPTAS, NICHOS 

O CASILLEROS ABANDONADOS 

Artículo 65.- Se entenderá abandonado un lote, fosa, cripta, nicho o casillero ·ubicado 
en los panteones públicos municipales, cuando transcurra un año sin que el usuario 
realice la renovación correspondiente, contando a partir del vencimiento del plazo 
contratado. 

Una vez transcurrido dicho plazo, el lote, fosa, cripta, nicho o casillero volverá al 
dominio del Ayuntamiento, quien podrá otorgar nuevamente los derechos al mismo o 
a diversos solici1antes. 

La solicitud de renovación deberá ser presentáda por los titulares del derecho de uso, 
ante la Secretaria. 

La falta de renovación extingue el derecho de uso sobre lotes, fosas, criptas, nichos o 
.9asifleros. ' 

Este capítulo no es aplicable a los lotes, fosas, criptas, nichos o casilleros contratados 

-~~:a.modalid~d.::~:auidad , '•••- ..... .-.~- , .. , --~. 6 
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Artículo 66.- Para reintegrar al municipio los d re hos de uso sobre lotes, fosas, 
criptas, nichos o casilleros ubioacfos en panteon públicos municipales, respecto a 
los que el interesado o su ·representante legal no renueven sus derechos, la Secretar[ a 

. tramitará el siguiente procedimiento. 

l. Deberá citar por escrito al titular del derecho de uso sobre el lote, fosa, 
cripta, nicho o casillero de que se trate, o a su representante legal para que 
comparezca ante ella en un plazo de 15 días. naturales contados a partir del 
momento en que reciba el citatorio. Éste deberá entregarse en eJ dbmiclli , 
que señaló cuando realizó la contratación correspondiente. Cuando' 
persona que deba ser notificada no se encuentre en su domicilio po 
ausencia temporal, se le dejará un citatorio señalando día y hora para la 
práctica de la diligencia, con cualquier persona que en él se encuentre o . . .... ·c..,·'c...__...
con un vecino, haciendo constar en la razón que al ef<';!cto deberá J 
levantarse, e! nombre de la persona con quien se dejó el citatorio. El día y t_ 
hora señalados, se presentará el notificador asistido por dos testigos y -~~ 
practicará la diligencia correspondiente con el interesado; a falta de éste ~ 
con quien ahf esté, o en su defecto, con un vecino. En el caso de que la -B 
persona que deba ser notificada ya no viva en ese domicilio y se ignore su }~ 
paradero, se levantará constancia con quien ahí resida o con uno de los :Y 
vecinos, anotándose esa circunstancia y el nombre del residente o el _; 
nombre y domicilio del vecino. Cuando así suceda, deberá publicarse la é 
notif~c~~ión durante tres dlas en dos periódicos de mayor circulación en el ~ 
rnuntctpto. 1 

b 

11. Sí el titular del derecho de uso comparece en el plazo concedido, s~ le hará 
saber la falta de renovación de sus derechos y se le permitirá alegar lo que 
a su derecho convenga. Si acredita que renovó sus derechos o que el plazo 
que contrató aún no fenece, se hará la anotación correspondiente y se 
dejarán a salvo éstos. 

111. Si no acredita que realizó la renovación ni que el plazo por el que contrató 
aún subsiste, se le invitará a renovarlo en ese momento; si acepta, se 
realizarán los trámites correspondientes y t.Jna vez que exhiba el recibo de 
pago, se dará por concluido el pr6.cedimiento, emitiendo acuerdo de 
conclusión y archivo. · 

IV. Sí no acepta, la Secretaría quedará facultada para disponer del derecho en 
cuestión, .lo que en el mismo acto referido en la fracción anterior, se 
comunicará por escrito al particular a quien se le dará oportunidad de decidir 
el destino final de los restos humanos áridos o de las cenizas 
correspondientes; 

.• 

1·"· 

~ 
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V. Si el particular no hace uso de es de/echo, la Secretaría ordenará la 
exhumación y reubiq:¡ción de los resto ' manos áridos en el osario común, 
si éste es el caso y si el derecho es en relación con un nicho o casillero, la 
reubicación se hará al osario o columbario común. 

VI. Si transcurre el plazo concedido y el interesado no comparece, la Secretaría"' 
levantará un acta en la que dejará constancia de la notificación y del 
cómputo del plazo, así como de su vencimiento, sin asistencia del 
interesado y procederá a la exhumación o retiro de los restos humanos· _;. 
áridos o cenizas y los depositará en el osario o columbario común. {-:~~,, ·.' 

VIl. Cuando no se pueda probar la existencia del titular del derecho de uso~ 
sobre el lote, fosa, cripta, nicho o casillero, se aceptará la intervención de .. ~, 
cualquier interesado que se presente dentro de los quince días hábiles ~ ' · 
siguientes a fa fecha de la notificación y acredite tener parentesco en linea JI... 
recta o colateral con el extinto cuyos restos ocupan la fosa, cripta, nicho o ~ 
casillero, para que realice la renovación correspondiente o sefiale un "=! 
destino en particular para los restos humanos áridos o cenizas, una vez que ..D 
éstos sean exhumados o extraldos; y ~ "'-.... 

r 

VIII. Los monumentos funerarios que se encuentren sobre las fosas y criptas t 
recuperadas, deberán ser retirados al momento de la exhumación por quien o 
acredite tener derecho para ello. De no hacerlo, se les dará el destino que ~ 
determine la Secretaría. ·

1 
.l': 

TÍTULO TERCERO 
DEL ESTABLECIMIENTO DE PANTEONES PÚBLICOS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 67.- Para establecer o autorizar el establecimiento de un panteón, el 
Ayuntamiento deberá realizar y en su caso reqqerir los estudios de zonificación y el 
destino de las áreas disponibles, conforme a los objetivos, políticas y metas que para 
el desarrollo de los centros de población se establezcan en los programas relativos. 

Artículo 68.- Para· el establecimiento de panteones, la autoridad municipal deberá 
-requerir lo siguiente: 

a. Opinión técnica de la autoridad sanitaria . 
.. 
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b. Dictamen técnico del organism o~rador de los servicios de agua y 
saneamiento. 

c. Dictamen de impacto ambiental, expedido por la autoridad competente. 

La autoridad municipal podrá ordenar la ejecución de obras de amortiguamiento a fin 
de salvaguardar el ambiente y la salud de los habitantes de la zona. ;< 
Artículo 69.- En los panteones públicos municipales que administre directamente el 
Ayuntamiento, se prohíbe otorgar o asignar lotes, fosas, criptas, nichos o casilleros a .· . 
personas o instituciones que intenten comercializarlos posteriormente con fines de 

lucro. CAPiTULO 11 ~ 
DE LOS LIBROS DE REGISTRO . \.(!{) 

Artículo 70.- Los administradores o encargados de los panteone~ públi~O$. están J' 
obligados a observar en sus libros de registro, las siguientes disposiqiones: 1 t:.-........ . o ""'-.. ..... 

l. No se emplearán abreviaturas, ni se rasparán o borrarán frases o palabras 
equivocadas y solamente se podrán usar números para referirse a los 
artículos de leyes o reglamentos; y 

~ 
-C 
~ 

·~ 
11. Los errores en el contenido de los libros se salvarán pasando una linea ,... 

delgada sobre la frase o palabra equivocada, de manera que pueda leerse S 
y entre lineas se pondrá la palabra o frase correcta, en la parte de 1::; 
observaciones, se salvará la falta de la siguiente forma: Testado. No vale. ~ 
Entre líneas (a continuación deberá reproducirse lo escrito entre lineas) Si .t 
vale. \-1 

El administrador o encargado del panteón público deberá firmar las correcciones ~ 
anteriores. 

Artículo 71 .- La Secretaría autorizará los libros de registro que lleven tos 
administradores o encargados de los panteon~ .. púbticos, para lo cual los firmará en 
todas sus hojas y colocará su sello en el fondo del · libro, de manera que queden 
selladas las dos caras. 

La apertura y cierre de los libros tendrán la leyenda siguiente: 

La apertura dirá: "Yo Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Jonuta, Tabasco, autorizo el uso de este libro número __ , que consta de \ 

~" 
.• 
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___ fojas útiles, en las que se asentarán1 1 rvicios prestados en materia de 
panteones, en el panteón público denominado-'-;~-----

El cierre contendrá: "Yo Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, hago constar que en este libro se asentaron __ 
inhumaciones, __ exhumaciones, __ reinhumaciones (describir los servicios 
prestados) en el panteón público denominado ___ _ 

Las leyendas anteriores se rubricarán por el Secretario, mencionando la fecha en que 
fueron insertadas y serán refrendadas con el sello respectivo. 

Artículo 72.- Por cada libro de registro se llevará un apéndice al que se .agregarán los 
documentos que presenten los usuarios. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS PANTEONES PÚBLICOS ADMINISTRADOS POR' ~·.': .. ·· " 

PARTICULARES ~ 

Artículo 73.- Las concesiones o contratos para el establecimiento de panteones , ¡~. 
públicos, tendrán una duración de hasta 30 años; podrán renovarse cuando asi ~ 
convenga al Ayuntamiento y el interesado lo solicite. ~ ¿:; 
Los panteones públicos administrados por particulares, podrán establecerse en 'T ; 

1 
predios propiedad del Ayuntamiento o en predios propiedad del concesionario o ~ 
contratante. e . i 
Artículo 74.- Los interesados en obtener una concesión o contrato, deberán presentar ·, 
a la Dirección los documentos enlistados en el artfculo 161 de la Ley. 

La Secretaría cuidará que los concesionarios o contratantes cumplan con las 
obligaciones contenidas en el artículo 255 de la Ley, especialmente lo relativo a las 
fianzas que deberán otorgar para garantizar la prestación del servicio público que se 
les concesiona o contrata; que respeten las tarifas o cuotas que en su caso se les 
autorice y que cumplan con el pago de los derechos q!Je deban cubrir al Municipio. 

Articulo 75.- La Secretaría deberá realizar a los concesionarios o contratantes, las 
inspecciones y revisiones que se ordenan en este Reglamento. 

~rtículo 76.- Los concesionarios o contratantes están obligados a llevar los registros 
y a rendir los informes que se precisan en este Reglamento. 
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l. 
11. 
111. 
IV. 
V. 

Número y ubicación del lote; 
Nombre del titular del derecho; 
Modalidad contratada; 
Número de fosas; 
Nombre, edad, sexo, nacionalidad, domicilí9 del extinto, fecha y hora de 
su muerte; 

VI. Número de acta de defunción; 
VIl. Fecha y hora de la inhumación, exhumación y reinhumación ~n su caso; 
VIII. Permiso sanitario en su caso; 
IX. Número del recibo de pago de los derechos correspondientes; y 
X. Las observaciones si hubieren. @P~\ 

Artículo 78.- Los concesionarios o contratantes podrán realizar todo tipo d ~ 
publicaciones destinadas a promover entre la población la adquisición de lotes, fosas ~ 
criptas, nichos y casilleros, siempre y cuando se apruebe por el Ayuntamiento, quien · 
vigilará que el sistema de ofertas, precios y demás elementos correspondan a la 
aprobación que se otorgue al concesionario o contratante. ~ 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS USUARIOS 

CAPÍTULO 1 4 
1 

Artículo 79.- Toda persona tiene derecho de adquirir un lote, fosa, cripta, bóveda, j 
nicho o casillero en un panteón público, osario o columbario, según la modalidad que ·
desee contratar; así como acceder a cualquiera de los servicios que proporciona el 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS USUARIOS 

Ayuntamiento en materia de panteones y servicios conexos. · ' 

Cuando no exista cupo o disponibilidad en el pár\teón público donde el usuario solicite 
el servicio, el Ayuntamiento podrá ofrecerlo en cualquiera de los otros panteones 
ubicados en su territorio. 

-Articulo 80.- El derecho de uso sobre lotes, fosas, criptas, bóvedas, nichos o casilleros 
se adquirirá previo el pago que corresponda y se acreditará con el título 
correspondiente. 

.• 
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En el caso del derecho de uso perpetuo, adem s dbl pago correspondiente, el usuario 
deberá realizar el pago de una cuota anual de ' tenimiento que será fijada en la Ley 
de Ingresos del Municipio, y estará obligado a comunicar por escrito al administrador 
o encargado del panteón púbfico, su domicilio así como cualquier cambio del mismo. y 
Articulo 81.- El título del derecho de uso deberá contener lo siguiente: j ~ '-

l. Nombre del titular del derecho; 
11. Modalidad contratada; . 
111. Ubicación y número de lote, fosa, cripta, nicho o casillero; 
IV. Tratándose de fosas, deberá especificar el número de espacios que 

contendrá; y 
V. Número de recibo que ampare el derecho correspondiente. 

e 
Artículo 82.- El titular de los derechos de uso sobre un lote, fosa, cripta, nicho o ~ 
casillero, podrá señalar por escrito a quién corresponderán sus derechos en ca$o de 
que fallezca; si no existe esa determinación se estará a lo que se resuelva en el juicio _ r;'' 
sucesorio correspondiente. Asimismo, podrá ceder esos derechos de uso por escrito ~ 
ante la Secretaría. ~ 

Artículo 83.- Los lotes, fosas, criptas, nichos o casilleros que se encuentren ocupados, 
serán inembargables. 

~ ... 
8 
.L 

Artículo 84.- El usuario podr~ r~alizar co~~trucciones en .una fosa ? cnpt~, o colocar ~ ' 
adornos en los panteones publtcos mumc1pales que as1 lo perm1tan, s1empre que ~:~o~. 
satisfaga los requisitos previstos en este Reglamento. 

. . 
Artículo 85.- Son obligaciones de los usuarios: · , 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Guardar orden y respeto en los panteones públicos, osarios y 
columbarios; 

Conservar en buen estado y condiciones de higiene, los lotes, fosas, 
criptas, nichos y/o casilleros aun cuando se encuentren vacíos; . 

Cumplir puntualmente con el pago de. los derechos respecto de lotes, 
fosas, criptas, nichos o casilleros·que les corresponda; 

Abstenerse de realizar construcciones o colocar placas o lápidas en el 
interior de los panteones públicos, sin haber cumplido con los requisitos 
señalados en este Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

Evitar causar daños a propiedades ajenas cuando realicen trabajos de 
construcción o remodelación; 

"' 
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VI. Retirar los escombros que se gene n por las construcciones o 
remodelacíones reállt.adas; 

VIl. Respetar los horarios de visita a los panteones públicos, osarios y 
columbarios; 

VIII. Evitar extraer del panteón público objetos sin la autorización~·;:.-:, 
correspondiente; • ' ' 

IX. Colocar los residuos sólidos urbanos que generen en los recipientes 
instalados para ello; ~ " 

X. Atender las solicitudes de limpieza, reparación o demolición que se les ~ 
"".,. '-formule; " 

~--XI. Evitar jugar o impedir que los menores jueguen en el interior del panteón ~ 

público; t 

XII. Respetar el señalamiento sobre velocidad y estacionamiento existente 
en el panteón público; y 

XIII. Las demás que se deriven de este Reglamento o de otras disposiciones 
aplicables. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS PROHIBICIONES A LOS USUARIOS 

Artículo 86.· Son prohibiciones para los usuarios de los panteones públicos, osarios 
y columbarios: 

l. Colocar epitafios contrarios a la moral o las buenas CQstumbres; 

11. Manchar o dañar las instalaciones y .su .. ~quipamiento; 

111. Arrojar residuos sólidos urbanos sobre lotes, fosas, criptas, nichos, 
casilleros, andadores o jardines; 

IV.Introducirse en estado de ebriedad o bajo el efecto de sustancias 
psicotrópicas; 

V. Introducir o ingerir bebidas embriagantes en las instalaciones; 
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VI. Construir cualquier tfpo de obras sobre las fosas o criptas asignadas en 
contravención a lo estipulado en este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

VIl. Plantar árboles o arbustos sin autorización; 

VIII. Ejercer el comercio dentro de las instalaciones; 

IX. Introducir animales a las instalaciones, así como inhumarlos o cremarlos; y(;~ 

X. utilizar bicicletas o patinetas en el interior. ~ 

~ -TiTULO QUINTO 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

2::.. 
~. 

'Y" .q 
\~ 
e 
~ ¿. 

Articulo 87.- Cualquier persona podrá presentar queja o denuncia de actos u e 
omisiones que impliquen infracciones a este Reglamento. ~ 

Artículo 88.- La queja o denuncia podrá presentarse, ante la Secretaría, por escrito o ..., 
de forma verbal y deberá contener los siguientes elementos: · ·~ 

l. Datos de identificación del quejoso o denunciante: nombre y domicilio; 

11. Los actos u omisiones que motivan la queja o denuncia; 

111. Lugar, fecha y circunstancias en que ocurrieron los, hechos; y 

IV. Las pruebas que se puedan ofrecer;·"· 

Cuando la queja o denuncia se presente en forma verbal, la autoridad deberá levantar 
un acta en la que hará constar los datos anteriores. 

··La autoridad munidpal que reciba la queja deberá remitirla a la autoridad que 
corresponda, atendiendo a las reglas de competencia precisadas en el Capítulo 11 del 
Título Sexto de este Reglamento . . 

.• 
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TÍTULO SEXT 
DE LAS INSPECCIONES Y 

CAPÍTULO 1 
DE LAS INSPECCIONES 

ta 

Artículo 89.- la Secretaria vigilará que los concesionarios o contratantes, ~ ... 
particulares autorizados, cumplan las obligaciones que establece el present ' 
Reglamento, asi como los títulos de concesiones o contratos, y autorizaciones. Para ~ 
ello, realizará cuando menos una inspección ordinaria semestral a cada panteó , 
público concesíonado o contratado; as( como a panteones, osarios y columbarios · 
administrados por particulares y las extraordinarias que sean necesarias para aterider .~ 
ias quejas o denuncias de los usuarios. ~· 

Artículo 90.- Los concesionarios o contratantes, y autorizados, deberán permitir al ~' 
personal de inspección, que realice sus funciones y proporcionarles la documentación ~ 
y datos que le soliciten. ~ 

N 

Articulo 91 .- La inspección citada en este Capitulo, se sujetará a las siguientes bases: ~ 
!;; 

l. El inspector deberá identificarse y exhibir la orden escrita correspondiente, 
la cual contendrá el fundamento legal de la visita, la ubicación del panteón, 
osario o columbario, de ser el caso, el nombre del titular de la concesión o 
contrato, el número de visita, la fecha de expedición, así como la firma y 
sello de la autoridad que suscribe; 

11. El inspector practicará la visita dentro de las 48 horas siguientes a la 
expedición de la orden; 

m. Al inicio de la visita de inspección, el inspector deberá requerir al visitado 
para que se identif¡que; tratándose de representante legal, que presente 
además, documento notarial o certificado en el que se acredíte su 
personalidad, y que designe a dos personas que lunjan como testigos en el 
desarrollo de la diligencia, advirtiéndole .que en caso de no hacerlo, éstos 
serán propuestos y nombrados pbr el [nspector; asimismo, en su caso· 
deberá solicitar original de la concesión o contrato correspondiente y 
comprobante de renovación; 

IV. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en la que se 
expresará hora, lugar, fecha, nombre de la persona con la que se entendió 
la diligencia, requerimiento al visitado para que designe a dos testigos y en 
ausencia o negativa· de aquél, la designación que haya realizado el .. 
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inspector que practique la visita; descr ión detallada del resultado de la 
misma, anotando con precisión en su caso, las observaciones y cada una 
de las violaciones cometidas al presente Reglamento, otorgándole el uso )< 
de la voz al visitado o a los terceros, para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga; 

V. El acta deberá ser firmada por el inspector y, en su caso, por la persona con 
quien se practicó la diligencia y por los testigos de asistencia. Si el visitado 
se negare a firmar el acta, se asentará tal círéunstancía, sin que esto alect 
su valor probatorio; 

VI. Uno de los ejemplares del acta se entregará a la persona con la que se 
entendió la diligencia. La negativa a recibir copia de la misma o de la orden 
de visita, se deberá hacer constar en el referido documento y no afectará su 
validez, ni la de la diligencia practicada. El original y la copia restante 
quedarán en poder de la autoridad que giró la orden; y 

VIl. Por último, el inspector anotará en el libro de visitas del panteón, osario o 
columbario una síntesis de la diligencia practicada. 

CAPÍTULO 11 
DE LA COMPETENCIA 

Artículo 92.- Las medidas precautorias serán decretadas por la Secretaría . . 

Artículo 93.- Las faltas cometidas por tos usuarios serán sancionadas por el Juez 
Calificador quien se sujetará al procedimiento contenido en el Bando de Policra y 
Gobierno. 

Este procedimiento se iniciará por queja o denuncia ciudadana o comunicación del 
administrador o encargado del panteón público, osario o columbario, quien además de 
señalar la falta aportará la información que tenga a su disposición y las pruebas: si las 
hubiere. 

Artículo 94.- El incumplimiento de las disposiciones de este Reglamento por parte de 
servidores públicos municipales, será sancionado en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

-.Artículo 95.- En el caso de faltas cometidas por los concesionarios o contratantes, y 
autorizados, de este servicio público, se substanciará el procedimiento previsto en el 
artículo 258 de la Ley y se revocará o rescindirá la concesión o contrato de actualizarse 

.• 
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alguna de las hipótesis previstas en ese ordenam o, se cancelará la autorización 
respectiva, dictándose las med~~as y acciones al respecto. 

CAPITULO 111 
DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS Y SANCIONES 

Artículo 96.~ Las medidas precautorias que podrá de.terminar la Secretaría, son las 
siguientes: 

l. Clausura temporal; 

ti. Aislamiento de áreas; y 

111. Demolición de obras peligrosas. 

Artículo 97.~ Las sanciones a imponer a los usuarios o particulares por infracciones al 
presente Reglamento son: 

t Amonestacíén; 

11. Multa de tres a ciento veinte veces el Valor Diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; 

111. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 

IV. Clausura de la concesión o cancelación de la autorización. 

Estas sanciones serán impuestas por el Juez Calificador. 

Articuto 98.- Al imponerse una sanción, se fundará y motivará la resolución tomando 
en cuenta: 

a) Los daños que se hayan producido o puedan producirse; 

b) Las circunstancias de la comisión de la infracción, así como su 
gravedad; 

e) Las c.ondiciones económicas del infractor; 

d) La caiidad de reincidente del infractor; en estos casos, se podrá 
incrementar la sanción aplicada anteriormente, sin exceder los limites 
permitidos por el presepte Reglamento; y 
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e) El carácter doloso, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u 
omisión constitutiva de la infracción. 

Artículo 99.- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no podrá ser 
sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un 
día de su ingreso. · 

Artículo 100.- Se considerará reincidente al infractor que incumpla este ordenamiento 
en cualesquiera de sus disposiciones, por segunda y sucesivas veces dentro de un 
mismo año calendario. 

~· 
·w 
~ 
~ Artículo 101.· Procede la clausura temporal de los panteones público§, osariOS' o 

columbarios, cuando las instalaciones no garanticen la seguridad de los usuarios y 
hasta en tanto, desaparezca esa condición de inseguridad. t '\ .J,.) . 

Cuando la infracción produzca contaminación, se ordenará al infractor la realización ~ 
en el plazo que se le fije, de las obras necesarias para el saneamiento y & 
restablecimiento de las condiciones en que se encontraba el lugar afectado. E 

6 
Artículo 102.- Se sancionará con la clausura definitiva cuando los panteones V 
concesionados o contratados; panteones privados, osarios y columbarios, se instalen ~ 1 

o funcionen sin tener concesión o contrato, vigente con la autoridad municipal o J" i 
autorización otorgada por dicha autoridad. t 1 Í 

1 1 
Articulo 103.- Se impondrá amonestación al usuario o particular que sin la 

1 

i 
au.torización correspon~iente, realice las actividad~s previstas e~ los artículos 30 y 34, (ñ ¡ 
o Incumpla las obligaciones seflaladas en el articulo 85 fracctones VI y XI de este ] . 
Reglamento o transgreda la prohibición prevista en el artículo 86 fracciones IX y X de 
este Reglamento. ,, 

En caso de reincidencia, se le impondrá multa de 10 a 15 veces el Valor Diari9 de la 1 ' " 

Unidad de Medida y Actualización. · ¡ 
Artículo 104.- Se impondrá multa de 3 a 15··~eces el Valor Diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a quien incumpla lo dispuesto en los artículos 85, fracciones 
1, 11, 111, VIl y X o transgreda las prohibiciones previstas en el artículo 86, fracciones IV 
y V de este Reglamento. En caso de reincidencia, se le impondrá multa de 6 a 30 

·· veces el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

www.ionuto.Qcb.rnx caue Mi¡;wel HidoiQo #415. CoL centro. Jonuto. 'rob. 
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VIII o transgreda las prohibiciones previstas en el artí 86, fracciones 1, 11, VIl y VIII 
de este Reglamento. En caso de reincidencia, se le impondrá multa de 20 a 60 veces 
el Valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

·Artículo 106.- Se impondrá multa de 40 a 60 veces el Valor Diario de la Unidad de 
Medida y Actualización y/o arresto hasta por 24 horas, a quien transgreda lo dispuesto 
en el artículo, 85, fracciones IV, V y XII, así como lo señalado en el artículo 86, 
fracciones 111 y VI de este Reglamento. 

En caso de reincidencia o de falta de atención al requerimiento previsto en el artícul 
27 de este Reglamento, se le impondrá multa de 80 a 120 el Valor Diario de la Unida 
de Medida y Actualización veces y/o arresto hasta por 36 horas. 

Articulo 107.- Las sanciones pecuniarias no eximen a los infractores de la obligación 
de corregir las irregularidades en que hubieren incurrido, ni los libera de otras 
responsabilidades que constituyan violación a otras disposiciones legales en que 
pudieran haber incurrido. 

Artículo 108.- El servidor público municipal que autorice la inhumación, exhumación o 
cremación sin haberse cumplido los requisitos sanitarios y disposiciones 
correspondientes, independientemente del procedimiento de responsabilidad 
administrativa que se le instruya, será responsable ante las autoridades competentes 
por los daños o perjuicios que pudieran ocasionarse. 

TRANS I TORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a los 15 d!as siguientes· al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Panteones aprobado el 8 de julio de 1989 y 
las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO.· Lo no previsto en este Reglamento, será resuelto por el Ayuntamiento, en 
sesión de Cabildo y de igual manera se determinará la interpretación de sus 
disposiciones. 

CUARTO. Las especificaciones contenidas en este Reglamento para regular la 
ubicación y dimensiones de los lotes, fosas, criptas, nichos y casilleros, no serán 
aplicadas para las que ya estén construidas a la entrada en vigor de este Reglamento. 

··eXPEDIDO EN LA SALA DE REGIDORES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
PALACIO MUNICIPAL DE JONUTA, TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO .. 
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MTRA. MARIBEL REYES VELAZQUEZ ING. I::.LIIUII'-1-'Ain.ID 

SÍNDICA DE HACIENDA 
TERCERA REGIDO 

f. a 
) 

~fol\.,j(E1Ct:''mtr'7._b,e-tnt---r.:.. ... ¡ "". . 
LIC. STEPHANY DEL CARMEN IN . ·oP.ez QUEJ 

ZUBIETA MAY _-Íil TO REGibOR· 
CUARTA REGIDORA ~;_:: .. >·~· "'· 

/7~ 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISP ESTO POR LOS ARTiCULO$ 115 FRACCIÓN 
11, SÉGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTlTUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCION 111,47, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUT A, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICU~()::-=-:::-::·:.:::.-::·~:. __ _ -- '""""\., 

1: 1 ~-~~~ 0·t"~t'! \ 
' .J ~ ~~~1'~.;· .. ~ .. /~-·.;-· · ' 

~~=-ettf.~~ 4}'unta~~~?.~.j~llxúr:.r.v:· 

' 
LIC. ERIG--ROBEIU-E~'{t 

ARGÁEZ ¡; 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CERIAC/0034/2024 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUARENTA Y TRES FOJAS 
ÚTILES ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
REPRODUCCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES DEL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO, APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 63, DE 
FECHA 30 DE ENERO DEL 2024; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE 
OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 
TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN, EL DÍA OCHO DEL MES DE FEBRERO. DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXI.CO. 

. . 
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No.- 11155 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, POR ENCONTRARSE EN CONDICIONES DE 
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